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Recomendación 19 /2017 
Queja 11368/2016/I 

Guadalajara, Jalisco, 30 de mayo de 2017 
Asunto: violación de los derechos 
a la legalidad y seguridad jurídica 

(por abuso de autoridad y 
ejercicio indebido de la función pública 

en la procuración de justicia), al trato digno y al debido proceso. 
 
 
Maestro Raúl Alejandro Velázquez Ruíz 
Comisionado de Seguridad Pública del Estado 
 
 
Síntesis 
 
El 21 de julio de 2016, esta Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 
(CEDHJ) recibió la queja que (quejosa) y su nieto menor de catorce años de edad 
(quejoso2), interpusieron a su favor y de su esposo (quejoso3), quien 
posteriormente ratificó la inconformidad, reclamó que el 21 de julio de 2016, 
aproximadamente a las 11:50 horas, al llegar a su domicilio su cónyuge fue 
interceptado y detenido ilegalmente por elementos de la Policía Investigadora del 
Estado (PIE), quienes no se identificaron ni se cercioraron de su identidad, pues 
a quien buscaban era un homónimo implicado en un delito de homicidio; ello, a 
pesar de que entre ambas personas existía una diferencia de diez años de edad y 
una evidente discrepancia física, ocasionando que lo ingresaran y permaneciera 
en prisión preventiva por seis días, hasta que por sus propios medios y mediante 
la defensa de un abogado particular demostró que se trató de una equivocación.  
 
Obra en actuaciones y evidencias del expediente de queja copia de la 
averiguación previa […] y de la causa penal […], de las que se advirtió que se 
cometieron diversas irregularidades en contra del aquí agraviado, ya que se 
demostró que los elementos de la PIE actuaron de manera ilegal, debido a que lo 
aseguraron y pusieron a disposición del juzgador con la única justificación de que 
tenía un nombre igual al de la persona que buscaban, habiendo localizado al 
agraviado con base en información que solicitaron y les fue proporcionada por 
la Secretaría de Movilidad del Estado, consistente en una fotografía de 2015 del 
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aquí agraviado, a pesar de las evidentes diferencias entre ambas personas, como 
su fecha de nacimiento, nombre de sus padres, nombre de cónyuge, fotografías 
del autor material del delito, y el dicho de testigos presenciales del hecho delictivo 
que señalaban las características del presunto responsable. 
 
Además de que a (quejosa) y al menor de edad (quejoso2) los maltrataron en la 
referida detención, pues a ambos les apuntaron con las armas de fuego que 
portaban.  
 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ), con fundamento en 
los artículos 102, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 4° y 10 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 4°; 7,° fracciones I y XXV; 28, fracción III; 72, 73, 75 y 79 y demás 
relativos de la Ley de la CEDHJ y 119, 120, 121 y 122 del Reglamento Interior de 
este organismo; y 1°, 2°, 57, 59 y 106 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública 
del Estado, examinó la queja 11368/2016/I por la violación de los derechos 
humanos a la libertad, al trato digno, a la seguridad jurídica y a la legalidad y 
seguridad jurídica (por abuso de autoridad y ejercicio indebido de la función 
pública en la procuración de justicia) que en agravio de (quejoso3), (quejosa) 
Herlinda Mendoza Barbosa y del menor de edad (quejoso2), cometieron Moisés 
Oswaldo Victorino Espinoza, Emigdio González Arreola, Carlos Augusto 
Lagunas Vargas, Ramón Núñez Molina, Marcos Isaac Meza Pérez y Emilio Édgar 
Ríos Martínez, agentes de la Policía Investigadora del Estado (PIE), dependientes 
todos de la Fiscalía Central del Estado (FCE). 
 
 
I. ANTECEDENTES Y HECHOS 
 
1. El 21 de julio de 2016 comparecieron ante esta CEDHJ la (quejosa) y su nieto 
menor de edad de catorce años (quejoso2), a presentar queja a su favor y de su 
esposo (quejoso3), donde reclamaron que al encontrarse en su domicilio 
escucharon varios gritos desde la calle, provenientes de (quejoso2) a quien varias 
personas con armas largas y cortas lo estaban forzando a subir por la fuerza a un 
vehículo, entonces al intentar ayudarle amenazaron con sus armas al menor y 
personas que se encontraban presentes para después llevárselo con rumbo 
desconocido.   
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2. El 25 de julio de 2016 se admitió la queja y se solicitó al encargado del área 
operativa de la Policía Investigadora del Estado y al titular del área de 
Mandamientos Judiciales de la Fiscalía General del Estado (FGE) que 
identificaran y requirieran a los elementos de la PIE que intervinieron en los 
hechos de queja para que rindieran sus respectivos informes de ley. 
 
3. El 9 de agosto de 2017 se recibió el oficio […], suscrito por la encargada de la 
Dirección de Cumplimiento de Mandamientos Judiciales de la FGE, mediante el 
cual informó que el 4 de diciembre de 2009 se recibió el oficio […], suscrito por 
el juez cuarto de lo Penal del Primer Partido Judicial en el Estado, relativo al 
proceso penal […], mediante el cual solicitaba a esa Dirección la captura de 
(quejoso3) por su probable responsabilidad en la comisión del delito de homicidio, 
añadiendo que en cumplimiento de dicha solicitud fue derivada la orden a la 
Policía Investigadora a efecto de que se avocara a la búsqueda y localización del 
inculpado, por lo que el 21 de julio de 2016, el policía investigador Moisés 
Oswaldo Victorino Espinoza informó que aproximadamente a las 15:35 horas se 
realizó la detención del aquí quejoso (quejoso3), quien después de que se le 
entrevistó admitió saber de los hechos y ser la persona requerida en aquel 
mandamiento judicial.  
 
4. El 22 de agosto de 2016 se recibió el oficio […], suscrito por el encargado de la 
Comandancia de Servicios Generales de la Policía Investigadora de la FGE a 
través del cual comunicó el nombre de los elementos de la PIE involucrados en 
los hechos materia de queja.   
 
5. El 25 de agosto de 2016 se recibió el oficio […], suscrito por dos de los seis 
elementos involucrados de la PIE, mediante el cual rindieron de manera conjunta 
su informe de ley y ofrecieron pruebas para sustentar su dicho, negando los hechos 
atribuidos por los aquí agraviados y añadiendo que al desempeñarse como 
oficiales de la PIE adscritos al área Especializada de Mandamientos Judiciales, les 
fue asignada la orden de aprehensión […] con número de oficio […], otorgada por 
el Juzgado Cuarto de lo Penal relativa al expediente […] del 4 de noviembre de 
2009, a nombre de (quejoso3) por el delito de homicidio, por lo que al realizar la 
investigación relativa a la orden de aprehensión citada, les fue proporcionada por 
parte de la Secretaría de Movilidad del Estado una fotografía del año 2015 del aquí 
inconforme (quejoso2), así como de familiares de éste, y al estar en investigación 
en el domicilio de (quejoso2) y en razón de que se trataba de una zona conflictiva, 
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solicitaron apoyo de los agentes investigadores Carlos Augusto Laguna Vargas, 
Ramón Núñez Molina, Marcos Isaac Meza Pérez y Emilio Édgar Ríos Martínez, 
siendo el caso que al descender de un carro de alquiler la persona que correspondía 
con la fotografía proporcionada por la Secretaría Movilidad, se acercaron a ella y 
se identificaron, haciéndole saber que se encontraba detenido, así como sus 
derechos constitucionales, el hombre opuso resistencia y comenzó a gritar, 
ocasionando que en ese momento salieran varias personas de diversos domicilios, 
sin que se hubieran desenfundado ninguna de las armas cortas que portaban, y 
procedieron a retirarse para presentar al detenido en las instalaciones de la FGE. 
Añadieron que únicamente Moisés Oswaldo, Emigdio González y Carlos Augusto 
fueron quienes participaron en la detención material del aquí inconforme.   
 
Como pruebas ofrecieron la documental pública, consistente en copia certificada 
de la orden de aprehensión […], número de expediente […] girada por el juez 
cuarto Penal; el parte clasificativo de lesiones 018126/0000/2016 suscrito por un 
doctor, relativo al aquí inconforme suscrito a las 16:39 horas del 21 de julio de 
2016; parte clasificativo de lesiones 018126/0000/2016, suscrito por un doctor, 
relativo al aquí quejoso suscrito a las 18:08 horas el 21 de julio de 2016; oficio 
30/2016 del 21 de julio de 2016, suscrito por Moisés Oswaldo, Emigdio González 
y Carlos Augusto Laguna; la instrumental de actuaciones y la presuncional legal 
y humana en todo lo que les favoreciera. 
 
6. Obra en actuaciones el acta circunstanciada del 5 de septiembre de 2016, 
elaborada por personal jurídico adscrito a este organismo con motivo de la 
investigación de campo realizada en el domicilio de los inconformes, donde dos 
personas confirmaron presenciar la detención del aquí agraviado sin que se 
hubieran identificado los elementos, además de que éstos portaban armas largas y 
cortas con las cuales amenazaron al menor de edad (quejoso2), de catorce años de 
edad.   
 
7. El 7 de septiembre de 2016, por acuerdo se requirió a los elementos de la PIE 
Carlos Augusto Lagunas Vargas, Ramón Núñez Molina, Marcos Isaac Meza Pérez 
y Emilio Édgar Ríos Martínez para que rindieran sus informes sobre los hechos 
materia de queja.  
 
8. El 13 de octubre de 2016, se recibió el oficio […] suscrito por el elemento 
involucrados de la PIE Emilio Édgar, en el cual rindió su informe y negó los 
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hechos atribuidos por el inconforme. Solicitó que se le tuviera por ratificado el 
contenido de lo asentado en el informe rendido por Moisés Oswaldo y Emigdio 
mediante oficio 3134/2016, al que se adhería en su totalidad.  
 
9. El 19 de octubre de 2016 se recibieron los oficios […],[…], y […], suscritos 
por los elementos involucrados de la PIE Ramón, Marcos Isaac y Carlos Augusto, 
donde rindieron el informe solicitado y negaron los hechos atribuidos por el 
inconforme. Asimismo, solicitaron que se les tuviera por ratificado el contenido 
de lo asentado en el informe rendido por Moisés Oswaldo y Emigdio a través del 
oficio […], al que se adherían en su totalidad.  
   
10. El 19 de diciembre de 2016 se ordenó iniciar el periodo probatorio para los 
quejosos (quejosa) y (quejoso2) y los seis policías investigadores que resultaron 
involucrados por el término de cinco días hábiles, a efecto de que presentaran las 
pruebas que consideraran necesarias para comprobar sus dichos.  
 
11. El 9 de enero de 2017 se recibió el escrito firmado por la aquí agraviada, en el 
que hizo diversas manifestaciones sobre el contenido de los informes rendidos por 
los elementos involucrados, aportó para comprobar su dicho la prueba documental 
pública, consistente en copia certificada del expediente […] del Juzgado Cuarto 
de lo Criminal del Primer Partido Judicial en el Estado; fotografías de 
identificación que obran en la base de datos de la FGE de los elementos aquí 
involucrados, a efecto de realizar la debida identificación documental pública, 
consistente en copia del expediente administrativo de la Comisaría de Prisión 
Preventiva, relativa al agraviado; y testimonial de tres personas que presenciaron 
el actuar y la detención de (quejoso2), incluido él.  
 
12. El 23 de enero de 2017, por acuerdo, se admitieron las pruebas ofrecidas por 
la aquí agraviada, y se requirió la colaboración del titular del Juzgado Cuarto de 
lo Criminal, a efecto de que remitiera copia certificada de las actuaciones que 
componían el expediente[…]; al titular del área de Recursos Humanos de la FGE, 
que remitiera copia fotostática de las fotografías de los elementos de la PIE aquí 
involucrados; y al titular de la Comisaría de Prisión Preventiva, copia certificada 
del expediente administrativo relativo al aquí agraviado (quejoso3).  
 
13. El 10 de febrero de 2017 se recibió el oficio […] suscrito por el director general 
del Centro de Vinculación y Seguimiento de la FGE, mediante el cual acompañó 
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copia certificada del parte médico que se le practicó al aquí agraviado (quejoso2) 
Sánchez con motivo de su ingreso al Reclusorio Preventivo de Guadalajara, así 
como del expediente administrativo. 
 
14. El 15 de febrero de 2017 se recibió el oficio […], suscrito por el juez cuarto 
de lo Penal del Primer Partido Judicial en el Estado, al que acompañó copia 
certificada de la causa penal […].  
 
15. El 1 de marzo de 2017 comparecieron a este organismo los testigos ofrecidos 
por la aquí inconforme, quienes coincidentemente manifestaron que al encontrarse 
en sus domicilios cerca de las 12:00 horas el 21 de julio de 2016, se percataron de 
que seis hombres que vestían de civil y que no se identificaron, portaban armas de 
fuego cortas y largas, quienes subieron por la fuerza a un vehículo a su vecino 
(quejoso3) amenazaron con dichas armas a su nieto, esposa y más personas que se 
en contrataban en el lugar para luego retirarse a toda velocidad.  
 
16. El 1 de marzo de 2017 compareció a esta Comisión el agraviado (quejoso3), 
quien señaló que al llegar a su domicilio el 21 de julio de 2016 aproximadamente 
a las 12:00 horas, lo abordaron tres o cuatro personas que sin identificarse ni 
manifestar el motivo, comenzaron a jalonearlo e intentaron subirlo por la fuerza a 
un vehículo, por lo cual comenzó a gritar y a pedir ayuda, para posteriormente 
percatarse de que tenían amenazados a sus nietos y esposa con armas. Ante ello 
ya no se resistió y se lo llevaron, le informaron luego que eran elementos de la 
Fiscalía. Le mostraron fotografías de varias personas que no había visto nunca, 
entre ellas la imagen de quien en realidad buscaban, la cual no coincidía en 
ninguno de sus rasgos físicos, ni en aparente edad, pero ellos dijeron que lo 
buscaban por el delito de homicidio y si había algo que aclarar, que lo hiciera en 
el penal.  
 
17. El 13 de marzo de 2017 se recibió el oficio […] suscrito por el director general 
del Centro de Vinculación y Seguimiento de la FGE, a través del cual acompañó 
fotografías digitalizadas de los servidores públicos involucrados en los hechos 
materia de queja.  
 
18. El 16 de marzo de 2017, mediante acuerdo, se fijó fecha y hora para que la 
aquí agraviada compareciera a identificar a los elementos involucrados en los 
hechos materia de queja por medio de fotografías.  
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19. Obra en actuaciones el acta por comparecencia elaborada el 6 de abril de 2017, 
mediante la cual la inconforme (quejosa) identificó plenamente a dos de los 
elementos policiales que participaron en los hechos materia de queja.  
 
20. El 8 de mayo de 2017 se recibió el oficio sin número suscrito por los elementos 
involucrados, donde realizaron diversas manifestaciones respecto al escrito 
presentado por el aquí inconforme (quejoso2) […].  
 
21. El 11 de mayo de 2017, mediante acuerdo, se ordenó abrir el periodo 
probatorio respecto de los hechos violatorios de derechos humanos que reclamó el 
inconforme (quejoso3) a los seis oficiales involucrados de la PIE, tanto a la parte 
quejosa como a dichos elementos presuntos responsables para que aportaran las 
pruebas que consideraran convenientes. 
 
22. El 23 de mayo de 2017, personal adscrito a este organismo se trasladó a la 
calle […] de la zona centro de Guadalajara, a efecto de notificarle a los elementos 
involucrados la apertura del periodo probatorio respecto a los hechos que se dolió 
el aquí agraviado (quejoso3), siendo atendidos por el licenciado (abogado), a quien 
en calidad de representante se le notificó el oficio [...], ello no obstante de que en 
su informe respectivo los servidores públicos rindieron un informe sobre dichos 
hechos y ofertaron pruebas para comprobar su dicho. 
 
23. El 24 de mayo de 2017 personal adscrito a este organismo, acudió a la 
comandancia de servicios generales de la Fiscalía Central del Estado a efecto de 
notificar en dicho lugar la apertura del periodo probatorio respecto a los hechos 
que se dolió el aquí agraviado (quejoso3) a los elementos involucrados, ello con 
la finalidad de respetar su derecho de audiencia y defensa.  
 
 
II. EVIDENCIAS 
 
1. Documental pública, consistente en el conjunto de actuaciones relativas a la 
averiguación previa […] a la que esta CEDHJ le concede pleno valor probatorio 
al haberla desahogado conforme a derecho autoridades en el ejercicio de sus 
funciones, donde por su relación con los hechos investigados en la presente queja, 
destacan las siguientes evidencias: 
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a) Oficio […], suscrito por el jefe de grupo número 2 de la Policía Investigadora 
del Estado (PIE) adscrito al área de Homicidios Intencionales y agentes a su cargo, 
mediante el cual rindieron su informe de investigación con cuatro personas 
comparecientes, quienes refirieron tener conocimiento de los hechos relacionados 
en los que fuera privada de la vida diversa persona.  
 
b) Fe ministerial de dos fotografías, elaborada a las 10:00 horas el 18 de mayo de 
2009, por el agente del Ministerio Público adscrito al área de Homicidios 
Intencionales de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE), 
de cuya lectura se desprenden las características físicas del presunto homicida y el 
aseguramiento de las imágenes a efecto de que no se perdieran, destruyeran o se 
alteraran.  
 
c) Declaraciones ministeriales de personas comparecientes elaboradas a las 10:45, 
11:50, 14:00 y 15:45 horas el 18 de mayo de 2009, de cuya lectura se advierte la 
plena identificación de las características físicas del autor material del homicidio 
investigado.  
 
d) Determinación elaborada por el agente del Ministerio Público. 
 
2. Documental pública, consistente en copia certificada de las actuaciones 
relativas al expediente […] integrado en el Juzgado Cuarto de lo Criminal del 
Primer Partido Judicial en el Estado, a la que esta CEDHJ le concede pleno valor 
probatorio al haberla desahogado conforme a derecho autoridades en el ejercicio 
de sus funciones, donde por su relación con los hechos investigados en la presente 
queja, destacan las siguientes evidencias: 
 
a) Acuerdo de radicación del 3 de noviembre de 2009, por el que el juez inicia la 
etapa de averiguación judicial, ejerciendo la acción penal y la relativa a la 
reparación del daño en contra de (quejoso3) por su probable responsabilidad 
criminal en la comisión del delito de homicidio calificado, cometido en agravio de 
(agraviado).  
 
b) Resolución relativa al otorgamiento de orden de aprehensión elaborada el 4 de 
noviembre de 2009, en contra de (quejoso3), alias el Caballo. 
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c) Oficio […], firmado por el elemento de la PIE aquí involucrado Moisés 
Oswaldo Victorino Espinoza, como encargado de grupo adscrito a la Dirección de 
cumplimiento a Mandamientos Judiciales de la FGE, mediante el cual rindió el 
informe de cumplimentación de la orden de aprehensión […] ejecutada en la 
persona del aquí agraviado, donde comunicó que, al entrevistarlo, éste admitió 
saber de los hechos que originaron dicha orden y ser la persona requerida por el 
juez cuarto de lo Penal dentro del expediente […].  
 
d) Declaración preparatoria rendida por el aquí agraviado, elaborada a las 11:30 
horas el 22 de julio de 2016, donde solicitó la ampliación del término 
constitucional para que se resolviera su situación jurídica, nombró a un defensor 
particular y señaló su deseo de carearse con las personas que sirvieron de testigos 
y declararon dentro del expediente […], a efecto de comprobar que no era la 
persona que buscaban como inculpada.  
 
e) Audiencias de careo elaboradas a las 11:00 y 11:30 horas el 26 de julio de 2016, 
donde se desprende que los testigos (madre y hermano de la víctima de homicidio), 
manifestaron desconocer al aquí agraviado y afirmaron que se trataba de una 
persona distinta de la que era responsable de la muerte de su familiar.  
 
f) Resultado de dictamen pericial físico, fisonómico y facial elaborado por perito 
en criminalística respecto de las fotografías que obran dentro del expediente […], 
relativo a la plena identificación del aquí agraviado y el señalado como presunto 
responsable del delito de homicidio, donde se determina que (quejoso3) (aquí 
agraviado) y (quejoso3) o (quejoso2) alias el Caballo, son personas distintas.   
 
g) Acuerdo de ampliación de la dilación constitucional, respecto a la situación 
jurídica del aquí agraviado por su probable responsabilidad penal en la comisión 
del delito de homicidio calificado, de donde se desprende que se le decretó el auto 
de libertad por falta de elementos para procesar, al haberse acreditado que se trata 
de una persona con nombre homónimo.  
 
h) Oficio […], por el que el juez cuarto de lo Penal del Primer Partido Judicial 
solicitó al comisario de Prisión Preventiva en el Estado dejar en inmediata libertad 
al aquí agraviado al haberse demostrado de manera fehaciente que no era la 
persona involucrada en la causa penal […], sino que se trató de un homónimo.  
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III. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
 
La aquí inconforme (quejosa) reclamó ante esta Comisión que el 21 de julio de 
2016, aproximadamente a las 11:50 horas, al estar en su domicilio y escuchar 
gritos, se percató de que los elementos aquí involucrados a base de fuerza y 
empujones intentaban subir a un vehículo a su esposo (quejoso2), quien oponía 
resistencia, que cuando su nieto menor de edad también aquí agraviado y varios 
vecinos del lugar pretendieron ayudarle, los policías los amenazaron y apuntaron 
con sus armas de fuego para luego retirarse del lugar y llevarse detenido a 
(quejoso2), quien por su parte refirió que al encontrarse en el vehículo oficial le 
informaron que se trataba de elementos de le FGE y le mostraron varias fotografías 
de personas que desconocía, entre ellas la de una persona llamada, según le 
informaron, (quejoso3), alias el Caballo, a quien se le buscaba por el delito de 
homicidio y a quien querían hacer pasar por él, para después mostrarle fotografías 
de las casas de sus hijos y de donde había tenido su domicilio, que además le 
mencionaron incluso los empleos que había tenido anteriormente, a lo que el 
agraviado les preguntó por qué lo detenían, si era evidente que se trataba de otra 
persona. Lo trasladaron a las instalaciones del Reclusorio Preventivo donde 
permaneció hasta el 28 de julio de 2016, ahí obtuvo su libertad por falta de 
elementos para procesar y por haberse acreditado de manera fehaciente que no era 
la persona involucrada en la causa penal […], sino que se trató de un homónimo 
(punto 6, 15, 16 19 de antecedentes y hechos). 
 
Además de haber maltratado y amenazado con armas de fuego a los agraviados 
(quejosa) y al menor de edad (quejoso2), según su reclamo y el testimonio de 
vecinos del lugar de los hechos (punto 1, de antecedentes y hechos y punto 1, 2, 3 
y 4 de evidencias). 
 
Ahora bien, del análisis de los hechos, evidencias y observaciones que integran el 
expediente de queja materia de la presente Recomendación, así como de las 
investigaciones practicadas por personal de esta CEDHJ, esta defensoría pública 
determina que los señores Moisés Oswaldo Victorino Espinoza y Emigdio 
González Arreola, Carlos Augusto Lagunas Vargas, Ramon Núñez Molina, 
Marcos Isaac Meza Pérez y Emilio Édgar Ríos Martínez, agentes de la PIE, 
dependientes de la FCE aquí involucrados, violaron con su ilegal, irregular y 
abusivo actuar, en perjuicio de los agraviados (quejoso3), (quejosa) y (quejoso2) 
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sus derechos humanos a la libertad, a la legalidad y seguridad jurídica, al trato 
digno y a la seguridad por abuso de autoridad y ejercicio indebido de la función 
pública en la procuración de justicia, así como al debido proceso.  
 
Esta Comisión cuenta con pruebas suficientes que acreditan que los agentes 
involucrados de la PIE se excedieron en el ejercicio de sus atribuciones y violaron 
los derechos elementales antes descritos. 
 
Ante tales hechos nos encontramos que la autoridad involucrada violó los derechos 
de los agraviados, conforme a lo que se establece a continuación:   
 
DERECHO AL TRATO DIGNO  
  
Definición  
  
Derecho a contar con condiciones materiales y trato acordes con las expectativas 
un mínimo de bienestar generalmente aceptadas por los miembros de la especie 
humana.  
  
Comentario a la definición  
  
Este derecho implica para la totalidad de los servidores públicos, desterrar la 
práctica de tratos humillantes, vergonzosos o denigrantes en el desempeño de sus 
funciones.  
  
Este derecho guarda una relación muy estrecha con otros derechos, tales como a 
la no discriminación, a no ser torturado, a una vida digna y de una forma más 
extensa con el conjunto de los llamados derechos económicos, sociales y 
culturales.  
  
Bien jurídico protegido  
  
Las condiciones mínimas de bienestar.  
  
Sujetos titulares  
  
Todo ser humano.  
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Estructura jurídica del derecho  
  
Implica un derecho para el titular, que tiene como contrapartida la obligación de 
todos los servidores públicos, de omitir las conductas que vulneren las condiciones 
mínimas de bienestar, particularmente los tratos humillantes, vergonzosos o 
denigrantes. Implica también la facultad de los servidores públicos, de acuerdo 
con sus respectivas esferas de competencia, de que ejerzan, de acuerdo con la 
obligación que por ley han adquirido, las conductas que creen las condiciones 
tendentes a convertir en hechos concretos el mínimo de bienestar que nuestra 
legislación establece.  
  
Condiciones de vulneración del bien jurídico protegido  
  
En cuanto al acto  
  
La realización de cualquier conducta que afecte el mínimo de bienestar, 
particularmente aquellas que impliquen un trato humillante, vergonzoso o 
denigrante.  
  
El no ejercer las conductas que, dentro de la esfera de competencias de cada 
servidor público, contribuyan a alcanzar las condiciones mínimas de bienestar.  
  
En cuanto al sujeto  
  
Todo servidor público dentro de su respectiva esfera de competencias.  
  
En cuanto al resultado  
  
Que, como producto del ejercicio de la conducta del servidor público, se vulneren 
las condiciones mínimas de bienestar.  
  
Fundamentación constitucional federal  
  
Los artículos 1º último párrafo y 3º tercer párrafo, fracción II, inciso c, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen:  
  

Artículo 1º.  
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[...]  
  

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas.  

  
[...]  

  
II. El criterio que orientará a esa educación se basará en [...]  

  
Además:  

  
Artículo 3º.  

  
[...]  

  
c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin 
de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la 
integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuando por el 
cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos 
los hombres, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 
individuos;  

  
[...] 
 

Fundamentación en Acuerdos y Tratados Internacionales.  
  

A su vez, con base en las argumentaciones sobre la recepción del derecho internacional en 
nuestro país, conforme a las fechas de suscripción y ratificación ya citadas, este derecho humano 
se encuentra fundamentado en los siguientes acuerdos e instrumentos internacionales:  

  
Declaración Universal de Derechos Humanos1 “Artículo 1. Todos los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los unos con los otros.”  

  
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre:2  

  
Artículo I. Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona  
  
Artículo II. Todas las personas son iguales ante la ley y tienen los derechos y deberes 
consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna.  
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Convención Americana sobre Derechos Humanos:  

  
Artículo 1.  
  
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
  
[...]  
  
Artículo 11.  
  
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.  
  
[...]  
  
Porque tiene intrínseca relación con el punto 8. Las condiciones mínimas de bienestar 
para el ser humano. 
 

DERECHO A LA LIBERTAD 
 
El derecho a la libertad es la facultad de todo ser humano para ejercer u omitir 
cualquier conducta sin más restricciones que las establecidas por las leyes. El 
derecho tiene como sujeto titular a todo ser humano, y como finalidad la 
autonomía de la persona, entendida como la posibilidad de realizar u omitir una 
conducta conforme a derecho, sin interferencias no previstas en el orden jurídico. 
 
Este derecho implica una permisión para el titular y una obligación erga omnes de 
omitir cualquier conducta que interfiera o impida el ejercicio del derecho fuera de 
las hipótesis previstas. Tanto los servidores públicos como las conductas y 
supuestos en que se puede interferir en el ejercicio del derecho deben estar 
expresamente determinados en el sistema jurídico. 
 
Debe destacarse que el ejercicio del derecho a la libertad implica un estado de 
cosas en el que el titular disfruta de su libertad de opción o acción y que implica 
una actitud activa de su parte y no es, como en otros derechos humanos, un estado 
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de cosas en el que el titular no tiene capacidad de acción, sino que su derecho 
consiste en que otros se comporten de determinada manera con respecto a él. 
 
La detención ilegal es una conducta que lacera el derecho a la libertad personal, 
por lo que en respeto a este derecho una persona no deberá ser aprehendida sino 
en los supuestos previstos en el ordenamiento legal, en el que se observen todas 
las formalidades establecidas en la ley. 
 
 
Derecho a la libertad personal 
 
Es el derecho a no ser privado de la libertad personal, sino en los supuestos 
previstos en el ordenamiento legal, por los sujetos jurídicos competentes para ello 
y mediante la observancia de las formalidades previstas en la ley, para el titular de 
este derecho, que es todo ser humano. 
 
Los bienes jurídicos protegidos por este derecho son: 
 
1) El disfrute de la libertad personal si no se ha incurrido en un supuesto normativo 
que autorice su privación. 
 
2) La no privación de la libertad mediante conductas distintas a las jurídicamente 
establecidas como obligatorias para los servidores públicos, aun cuando se haya 
incurrido en un supuesto normativo. 
 
La estructura jurídica del derecho a la libertad personal es uno de los supuestos en 
que el ejercicio del derecho tiene lugar, no en función del comportamiento de su 
titular, sino del de otros sujetos jurídicos (servidores públicos). En el caso del 
primer bien jurídico, el derecho se satisface con una conducta omisa por parte del 
servidor público, y en el segundo mediante el cumplimiento de una conducta 
positiva jurídicamente obligatoria. 
 
La estructura jurídica implica dos normas dirigidas al servidor público: una, 
facultativa, que determina las condiciones en que puede restringir la libertad 
personal de otros sujetos y el tipo de conductas mediante las cuales puede llevarse 
a cabo la privación, y otra norma de carácter prohibitivo, que busca impedir que 
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dicha privación ocurra sin respetar las formalidades legales o sin que los supuestos 
referidos hayan sido satisfechos. 
 
LAS CONDICIONES DE VULNERACIÓN DEL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO POR EL 

DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL SON LOS SIGUIENTES: 
 
En cuanto al acto 
 
1. Ejercicio de conductas privativas de la libertad por parte de un servidor público 
sin que se haya satisfecho la hipótesis normativa. 
 
2. Ejercicio de conductas diferentes a las previstas en la ley para privar de la 
libertad a otra persona, por parte de un servidor público. 
 
En cuanto al sujeto 
 
Comprende a todos los servidores públicos que tienen que ver con la privación de 
la libertad. 
 
En cuanto al resultado 
 
La conducta realizada por los servidores públicos debe ser la causa de una 
privación indebida de la libertad, entendiendo “indebido” en dos sentidos 
distintos: 
 
1. Que no debía haberse privado de la libertad a una persona, ya que no había 
incurrido en ningún supuesto normativo que lo permitiese, 
2. En el sentido de que la privación de la libertad se realice de modo distinto a 
como lo establece el orden jurídico. 
 
El fundamento constitucional del derecho a la libertad se ubica en los artículos 14 
y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra en 
lo importante rezan: 
 

Artículo 14. [...] 
 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 
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cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad al hecho. 
 
[...] 
 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde 
y motive la causa legal del procedimiento. […] 
 
En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo 
sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del 
Ministerio Público.  
 
Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el 
riesgo fundado de que el indicado pueda sustraerse a la acción de justicia, siempre y 
cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o 
circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, 
fundando y expresando los indicios que motiven su proceder.  

 
A su vez, con base en las argumentaciones plasmadas en cuanto a la recepción del 
derecho internacional en nuestro país, conforme a las fechas de suscripción y 
ratificación ya citadas, este derecho humano se encuentra fundamentado en los 
siguientes acuerdos e instrumentos internacionales:  
 
Declaración Universal de Derechos Humanos.  
 
Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 
1948, la cual forma parte del Derecho Consuetudinario Internacional y reconoce 
 

Artículo 2.  
 
1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición.  
 
Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona. 

  
Artículo 9. Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre:  
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Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana, mediante resolución 
XXX, Bogotá, Colombia. Fecha de adopción: 2 de mayo de 1948.  
 
Artículo I. Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona. 
 
Artículo XXV. Nadie puede ser privado de su libertad sino en los casos y según las 
normas establecidas por las leyes existentes…  

 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:  
 
Depositario: ONU. Lugar de adopción: Nueva York, EUA. Fecha de adopción: 16 
de diciembre de 1966. Vinculación de México: 23 de marzo de 1976. Adhesión. 
Aprobación del Senado: 18 de diciembre de 1980, según decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1981. Entrada en vigor: 23 de 
marzo de 1976, general; 23 de junio de 1981, México. Publicación del decreto de 
promulgación en el Diario Oficial de la Federación: miércoles 20 de mayo de 
1981.  
 

Artículo 3. Los Estados partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres 
y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el 
presente Pacto.  
 
Artículo 9. 
 
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. Nadie podrá ser 
sometido a detención o privación arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo 
por las causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta. 

 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
 
Conocido como “Pacto de San José”. Depositario: OEA. Lugar de adopción: San José, Costa 
Rica. Fecha de adopción: 22 de noviembre de 1969. Vinculación de México: 24 de marzo de 
1981, adhesión. Aprobación del Senado: 18 de diciembre de 1980, según decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1981. Entrada en vigor: 18 de julio de 1978, 
general; 24 de marzo de 1981, México. Publicación del decreto de promulgación en el Diario 
Oficial de la Federación: jueves 7 de mayo de 1981. Última modificación Diario Oficial: 17 de 
enero de 2002. aprobadas por el Senado el 10 de diciembre de 2001. Decreto por el que se 
aprueba el Retiro Parcial de las Declaraciones Interpretativas y de la Reserva que el Gobierno 
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de México formuló al párrafo 3 del artículo 12 y al párrafo 2 del artículo 23 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos.  
 

Artículo 1. Obligación de respetar los derechos 
 

1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

 
2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 

 
Artículo 7. Derecho a la libertad personal. 

 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. 
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones 
fijadas de antemano por las Constituciones políticas de los Estados Partes o por las leyes 
dictadas conforme a ellas.  
3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.  

 
La legislación local sustancial, aplicable de manera especifica a esta modalidad de 
violación del derecho humano a la libertad, la encontramos en el Código de 
Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, que al efecto 
establece: 

 
Artículo 145. El Ministerio Público está obligado a proceder a la detención de los que 
aparezcan como probables responsables en la comisión de un delito de los que se 
persiguen de oficio sin necesidad de orden judicial en los casos siguientes: 
 
I. Cuando se trate de flagrante delito; y 
 
II. Exista notoria urgencia, por el riesgo fundado de que el indiciado trate de ocultarse o 
eludir la acción de la justicia, cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por 
razón de la hora, lugar o circunstancias, tratándose únicamente de delitos calificados como 
graves por este código, mediante resolución que funde y exprese los motivos de su 
proceder. 
 
Existirá el riesgo fundado a que se refiere la fracción anterior desde el momento mismo 
de la comisión del ilícito; el cual se podrá acreditar en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 
 
a) En atención a las circunstancias personales del indiciado; 
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b) La peligrosidad del mismo; 
 
c) A sus antecedentes penales; 
 
d) Cuando varíe su nombre, apariencia o domicilio; 
 
e) A sus posibilidades de ocultarse; 
 
f) Al ser sorprendido tratando de abandonar el ámbito territorial de jurisdicción de la 
autoridad que estuviere conociendo del hecho; y 
 
g) En general, a cualquier indicio que haga presumir fundadamente que puede sustraerse 
de la acción de la justicia. 
 
En todos los casos, el detenido podrá nombrar defensor de acuerdo con este Código, 
debiendo recibir de la autoridad que lo detuvo, las facilidades para comunicarse con quien 
considere necesario a efecto de preparar inmediatamente su defensa; la autoridad levantará 
constancia de que cumplió con este requisito. El defensor nombrado entrará al desempeño 
de su cargo inmediatamente, previa protesta del mismo y, a partir de ese momento, tendrá 
derecho a intervenir en todas las actuaciones que se practiquen en contra de su defendido. 
La infracción de esta disposición implicará la nulidad de las diligencias que perjudiquen a 
éste.  
 
Artículo 146. Para los efectos de la fracción I del artículo anterior, se entenderá que el 
inculpado es detenido en flagrante delito cuando: 
 
I. Es detenido al momento de cometerlo; o 
 
II. Inmediatamente después de ejecutado el hecho delictuoso, el inculpado es perseguido 
y detenido materialmente; o 
 
III. Después de cometido el delito, la víctima o cualquier persona que haya presenciado 
los hechos, señale al inculpado como responsable y se encuentre en su poder el objeto del 
delito, el instrumento con que se haya cometido o huellas o indicios que hagan presumir 
fundadamente su intervención en la comisión del delito, siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de setenta y dos horas contadas a partir de la comisión del ilícito. 
 
En los casos de delito flagrante cualquier persona puede detener al inculpado, poniéndolo 
sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta, con la misma prontitud, a la 
del Ministerio Público. 
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Al respecto la Suprema Corte refiere en las siguientes tesis jurisprudenciales, que 
amplían y fortalecen el concepto del derecho a la libertad personal: 
 

DETENCIÓN SIN ORDEN DE APREHENSIÓN DE AUTORIDAD JUDICIAL 
COMPETENTE. CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL SI NO 
REÚNE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ÉSTE Y SU CORRELATIVO 124 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
 
La detención del quejoso llevada a cabo sin orden de aprehensión de autoridad judicial 
competente, resulta contraventora de lo dispuesto por el artículo 16 constitucional si no se 
está en los casos de excepción a que se refiere dicho precepto y que se reiteran en el artículo 
124 del Código de Procedimientos Penales de la entidad; es decir cuando: a) No se trata 
de un delito flagrante, b) No se demostró que las razones en que se basó la solicitud de la 
detención fueran verdaderas y c) No se demostró que se tratara de un caso urgente. 
 

 
DETENCIÓN ILEGAL. CASO EN QUE SU CONSUMACIÓN ES IRREPARABLE. La 
emisión de la sentencia de primera instancia, hace que se consideren irreparablemente 
consumadas las violaciones que hubieran existido antes de emitida ésta, por lo que si el 
quejoso alega que fue detenido ilegalmente porque no existió flagrancia, al haberse dictado 
la sentencia de primera instancia y confirmado en la apelación, quedó consumada 
irreparablemente tal violación en caso de haber existido, al haber sido sustituida 
procesalmente por esas resoluciones. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 409/2001. 6 de septiembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Rogelio Sánchez Alcáuter. Secretario: Francisco Javier Maya González.  
Tipo de documento: Tesis aislada 
novena época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XV, Abril de 2002 
Página: 1249 
 
 
DETENCIÓN, CONSECUENCIAS JURÍDICAS CUANDO SE CALIFICA DE ILEGAL 
LA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). Del análisis correlacionado del sexto 
párrafo del artículo 16 constitucional y de los artículos 156 y 173 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Jalisco, se advierte que la única consecuencia 
prevista por la ley para el caso de que se califique de ilegal la detención del indiciado, es 
decretar su libertad con las reservas de ley, lo que atañe exclusivamente a la libertad 
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personal del inculpado, pero ello no tiene el alcance de que el juzgador se encuentre 
facultado por ese solo hecho para declarar la nulidad de actuación alguna, ya que ni el 
artículo 16 constitucional, ni algún otro precepto legal lo dispone. Por tanto, si al dictarse 
en segunda instancia, resolución en la que se califica de ilegal la detención del inculpado, 
además de decretar su libertad con las reservas de ley, se declara la nulidad de todo lo 
actuado a partir del proveído que en primera instancia había calificado de legal la 
mencionada detención, la interlocutoria de segundo grado es ilegal en la parte que decreta 
la nulidad de actuaciones, porque la ley no faculta al juzgador para declarar la nulidad de 
las pruebas que fueron legalmente ofrecidas y desahogadas durante la preinstrucción, 
máxime que la Constitución sólo lo faculta para que analice la legalidad de la detención y 
en su caso decrete la libertad del indiciado, debiendo constreñirse a dejar sin efectos 
jurídicos el auto de formal prisión. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 331/99. 2 de marzo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Lucio Lira 
Martínez. Secretario: Gabriel Bernardo López Morales. 
Tipo de documento: Tesis aislada 
Novena época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XII, Octubre de 2000 
Página: 1289 
 
 
DETENCIÓN ILEGAL, CONSUMACIÓN IRREPARABLE DE LA. La omisión del Juez 
del proceso de calificar la legalidad o ilegalidad de la detención, como lo dispone el párrafo 
sexto del artículo 16 constitucional, no constituye una violación al procedimiento de las 
que por afectar las defensas del quejoso y trascender al resultado del fallo pueden 
reclamarse a través del amparo directo, conforme a los artículos 158, 160 y 161 de la Ley 
de Amparo y dar lugar a la anulación y reposición del proceso, sino que se trata de una 
violación que debió reclamarse por la vía de amparo indirecto y que al no haber sido 
impugnada oportunamente durante el proceso, quedó consumada en forma irreparable al 
dictarse la sentencia de primera instancia, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 73, fracción X, reformado, de la citada ley. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 244/97. Omar Gómez Martínez y otro. 2 de julio de 1997. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Loranca Muñoz. Secretario: Gonzalo Carrera Molina. 
 
Amparo directo 570/97. Ambrosio Espinoza Hernández. 19 de septiembre de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Enrique Baigts 
Muñoz. 
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Amparo directo 571/97. Pedro Degollado Andrade y otro. 15 de enero de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Loranca Muñoz. Secretario: Gonzalo Carrera 
Molina. 
 
Amparo directo 817/98. María Guadalupe Avelar Morales. 14 de enero de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino 
Reyna. 
 
Amparo directo 906/98. Pola Estévez Galindo. 18 de febrero de 1999. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Loranca Muñoz. Secretario: Gonzalo Carrera Molina. 
 
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, mayo 
de 1998, página 893, tesis III.1o.P. J/5, de rubro: "DETENCIÓN ILEGAL. 
CONSUMACIÓN IRREPARABLE DE LA.". 
Tipo de documento: Jurisprudencia 
Novena época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: IX, Marzo de 1999 
Página: 1296 
 
 
INVESTIGACION, LA SIMPLE ORDEN DE, NO AUTORIZA A APREHENDER A 
UN SOSPECHOSO. 
 
Una orden de investigación de los superiores jerárquicos, no autoriza a un agente de la 
autoridad, a capturar al ofendido mediando violencia física y moral, incurriendo en 
responsabilidad por abuso de autoridad, que no sólo contempla la fracción II del artículo 
214 del Código Penal Federal, sino que en forma destacada consagra como garantía el 
último apartado del artículo 19 de la Constitución Federal; asimismo, se ubica el acusado 
en la fracción IV del numeral citado, toda vez que la orden de investigación, no lo autoriza 
a aprehender a un sospechoso sin orden de autoridad judicial y fuera de los casos de 
excepción que describe el artículo 16 constitucional, y penetrar al domicilio del ofendido 
sin orden de cateo, supuesto que vulneró el principio de seguridad y libertad personal del 
sujeto pasivo y el de la norma que consagra la inviolabilidad del hogar. 
 
1a. 
 
Amparo directo 4334/56. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de junio de 1953, no 
se menciona el nombre del promovente. 13 de abril de 1957. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Agustín Mercado Alarcón. 
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Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Epoca. Tomo 
CXXXII. Pág. 103. Tesis Aislada. 

 
Es preciso referir que no todas las detenciones son ilegales; sin embargo, las que 
sí lo son pueden llegar incluso a ser arbitrarias, tal como lo ha establecido de 
manera clara la Corte Interamericana de Derechos Humanos, entre otros en el caso 
Gangaram Panday vs Surinam, sentencia del 21 de enero de 1994, en el que al 
efecto señala la diferencia entre detenciones ilegales y arbitrarias, estableciendo 
que las primeras se dan cuando no se respetan las condiciones y requisitos que 
establece la ley, mientras que en las arbitrarias, a pesar de que se actúa conforme 
a lo establecido en la norma, las acciones para efectuar la detención aplicando 
dichas normas son incompatibles con los derechos de la persona por ser 
irrazonables, imprevisibles o faltas de proporcionalidad. 
 
En lo referente a la detención arbitraria cometida en contra de (quejoso3), sí se 
vulneraron sus derechos humanos a la libertad personal, al trato digno, a la 
legalidad y seguridad jurídica. Para arribar a esta conclusión se considera que los 
servidores públicos involucrados trataron de justificar su actuar con la orden de 
aprehensión 8924/2009 con número de oficio 10068/2009, otorgada por el 
Juzgado Cuarto de lo Penal relativa al expediente 513/2009 del 4 de noviembre de 
2009, (Punto 5 de antecedentes y hechos) con su ilegal actuar en la detención del 
agraviado, ya que se logró acreditar de manera fehaciente que no estuvo 
involucrado en los hechos delictuosos que se investigan, debido a que se trata de 
un homónimo, por lo que intentaron hacer pasar al quejoso como presunto 
responsable del homicidio que se investiga.  
  

Para hablar de detención se comienza explicando los cinco supuestos bajo los cuales se 
puede ver afectada nuestra libertad personal, estos son 

 
* Por orden judicial escrita, es decir, la orden de aprehensión, cuando un juez determina 
que el Ministerio Público le ha presentado suficientes elementos para acreditar la 
existencia de un delito y la probable responsabilidad del inculpado, siempre y cuando 
se trate de un delito que merezca pena corporal. ( artículo 16 y 18 constitucionales) 
 
* En segundo lugar, y ya es un supuesto excepcional, es el caso en que el Ministerio 
Público dicta una orden de detención por tratarse de un caso urgente y al mismo tiempo 
un delito grave. Este es un supuesto introducido recientemente, en 1993, a nuestra 
Constitución. 
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* En tercer lugar está el caso también muy excepcional de la flagrancia, es decir, el 
delito resplandeciente; en este caso cualquier persona está autorizada para llevar a 
cabo la aprehensión de un individuo. 

 
Aquí debe aclararse que no es lo mismo flagrancia que sospecha. Cuando se dice que 
alguien es detenido por sospechoso es porque no había delito evidente, y si el delito no 
se percibe a simple vista, simplemente, no hay flagrancia. La detención en flagrancia se 
justifica precisamente porque existe una certeza y una urgencia de actuar; si hay duda, 
esto es, acudir ante el Ministerio Público para presentar una denuncia o querella, para 
que posteriormente el juez resuelva si ha de aprehenderse o no a la persona. 
 
 * El cuarto supuesto es el de las medidas de apremio; cuando hemos sido requeridos 
por una autoridad legítima de manera escrita para presentarnos y no hemos atendido a 
sus requerimientos, entonces la autoridad puede disponer nuestra detención para el 
exclusivo fin de presentarnos ante el agente de autoridad que nos está requiriendo. 

 
* En quinto lugar está la detención por falta administrativa grave y flagrante; es decir 
aquellas infracciones de orden administrativo que constituyen una ofensa a la 
colectividad. 1 

 
DERECHO A LA LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA 
 
Este derecho, considerado en la doctrina como parte de los derechos civiles y 
políticos o de primera generación, atiende a que los actos de la administración 
pública y de la procuración de justicia se apeguen al orden jurídico, a fin de no 
perjudicar a los ciudadanos. Este bien jurídico, que tiene que ser preservado por el 
Estado, debe entenderse como el disfrute permanente de los derechos concebidos 
en el ordenamiento jurídico, sin que se causen perjuicios indebidos como resultado 
de una deficiente aplicación del derecho. Asimismo, tiene como sujeto titular a 
cualquier persona. 
 
El derecho a la legalidad compromete todos los actos de la administración pública 
con lo establecido en el orden jurídico, a fin de evitar un menoscabo de los 
derechos de los ciudadanos. 
 
Definición 
                                                            
1 Miguel Sarre, “El derecho a la libertad personal como patrimonio colectivo”, ponencia 
presentada en el III Foro sobre Derechos Humanos Seuia- ITESO. Guadalajara, Jalisco, 22-24 
de octubre de 1998. 
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Derecho a que los actos de la administración pública y de la administración y 
procuración de justicia se realicen con apego a lo establecido en el orden jurídico 
a efecto de evitar que se produzcan perjuicios indebidos en contra de sus titulares. 
 
Comentario a la definición 
 
Debe destacarse que el derecho a la legalidad, entendido como derecho humano, 
es diferente del derecho a la legalidad en general. 
 
Las notas características del primero son: 
 
1) Los ámbitos en que puede producirse esto es la administración pública, la 
administración de justicia y la procuración de justicia, y 
 
2) El hecho de que la inobservancia de la ley efectivamente traiga aparejado como 
consecuencia un perjuicio para el titular del derecho. 
 
De la misma manera que el derecho a la igualdad, el derecho a la legalidad 
subsume derechos que a su vez pueden estar integrados por otros. Los principales 
son: 
 
1) Los derechos relativos a la administración y procuración de justicia; 
 
2) El derecho a un adecuado funcionamiento de la administración pública; 
 
3) Los derechos de los procesados, y 
 
4) Los derechos de los reclusos internos. 
 
Bien jurídico protegido 
 
La observancia adecuada del orden jurídico por parte del Estado, entendiendo por 
ésta la permanencia en un estado de disfrute de los derechos concedidos en el 
ordenamiento jurídico, sin que se causen perjuicios indebidos como resultado de 
una deficiente aplicación del derecho. 
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Sujetos titulares 
 
Cualquier persona. 
 
Estructura jurídica del derecho 
 
Implica un derecho subjetivo consistente en la satisfacción de la expectativa de no 
ser víctima de una inadecuada u omisa aplicación de la ley que traiga como 
consecuencia un perjuicio. Como contrapartida, supone el cumplimiento de 
conductas obligatorias para la autoridad, ya sean éstas de acción u omisión, así 
como la prohibición de no llevarlas a cabo. 
 
Condiciones de vulneración del bien jurídico protegido 
 
Una aplicación incorrecta de la ley, o la no aplicación de ésta a pesar de la 
satisfacción del supuesto normativo y, además, un perjuicio contra el 
derechohabiente que tenga como causa precisamente la inadecuada u omisa 
aplicación del derecho. 
 
Deben considerarse las actuales reformas de nuestra Carta Magna. Es necesario 
precisar lo que establece el artículo primero en cuanto al reconocimiento de los 
derechos humanos de todas las personas por la propia Constitución, así como en 
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, según lo 
dispone el precepto de referencia, que a la letra manda: 

 
Artículo 1º. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 

 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia. 

 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
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humanos, en los términos que establezca la ley. 
 
Ahora bien, en la misma Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el derecho a la legalidad y seguridad jurídica se encuentra consignado en los 
siguientes artículos: 
 

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho. 
 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, 
en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

 
Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la 
independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

 
[…] 

 
Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las 
policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 
función. 
 
El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La 
ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la 
autoridad judicial. 
 
[…] 
 
Artículo 113. Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 
determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y 
comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como 
los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. 
 
Dichas sanciones, además de las que señalen las leyes, consistirán en suspensión, 
destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de 
acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y 
perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción III 
del artículo 109, pero que no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o 
de los daños y perjuicios causados. 

 
La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa 
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irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los 
particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y 
procedimientos que establezcan las leyes. 

 
En cuanto a este derecho humano, se fundamenta en los siguientes acuerdos e 
instrumentos internacionales: 
 
Declaración Universal de Derechos Humanos: “Artículo 8. Toda persona tiene 
derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 
 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: 
 

Artículo 14 
 
1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona 
tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de 
sus derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán ser excluidos 
de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público o 
seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la vida 
privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, 
cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los 
intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, 
excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las 
actuaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores. 

 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre: “… Artículo 
XVIII. Toda persona puede recurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. 
Asimismo, debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la 
justicia lo ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, 
alguno de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente.” 
 
Convención Americana sobre Derechos Humanos: 
 

Artículo 8. Garantía Judicial 
 
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
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razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 
ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal 
o de cualquier otro carácter. 

 
Al respecto, la Constitución Política del Estado de Jalisco establece: 
 

Artículo 4º. Toda persona, por el solo hecho de encontrarse en el territorio del Estado de 
Jalisco, gozará de los derechos que establece esta Constitución, siendo obligación 
fundamental de las autoridades salvaguardar su cumplimiento… 

 
Se reconocen como derechos de humanos de las personas que se encuentren en el territorio 
del Estado de Jalisco, los que se enuncian en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los contenidos en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y en los tratados, 
convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno Federal haya firmado o los que 
celebre o de que forme parte. 
 
[…] 

 
Artículo 90. Los servidores públicos del Estado y de los municipios serán responsables 
por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 
Artículo 91. Los servidores públicos pueden incurrir en responsabilidad política, penal, 
administrativa y civil, que será determinada a través de: 

 
I. El juicio político; 

 
II. El procedimiento previsto en la legislación penal, previa declaración de procedencia 
para los servidores públicos en los casos previstos por esta Constitución; 
 
III. El procedimiento administrativo; y 
 
IV. El procedimiento ordinario. 
 
Artículo 92. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se considera 
servidores públicos a los representantes de elección popular; a los miembros del Poder 
Judicial del Estado e integrantes del Tribunal de Arbitraje y Escalafón previstos en esta 
Constitución; a los miembros del Instituto Electoral del Estado; a los integrantes de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, los miembros del Instituto de Transparencia e 
Información Pública de Jalisco; y en general, a toda persona que desempeñe un cargo o 
comisión de cualquiera naturaleza en la administración pública del Estado o de los 
municipios, así como a quienes presten servicios en los organismos descentralizados, 
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fideicomisos públicos y empresas de participación estatal o municipal mayoritaria, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran por el desempeño de sus 
respectivas funciones. 
 
Artículo 93. La ley que establezca las bases generales de la administración municipal, 
precisará el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o 
comisión en los municipios. 
 
[…] 

 
Artículo 99. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida 
y sancionada en los términos de la legislación penal. 

 
Dentro de las modalidades del derecho humano a la legalidad se encuentra el 
derecho al debido funcionamiento de la administración pública, y algunas formas 
de violación de este derecho las constituyen el ejercicio indebido de la función 
pública, falsa acusación, falta de fundamentación o motivación legal y la 
prestación indebida de servicio, siendo aplicable en estos casos lo que señala la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, que 
en su artículo 61 establece lo siguiente: 
 

Todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y sin 
perjuicio de sus derechos y obligaciones laborales, tendrá las siguientes obligaciones: 

 
I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado, y abstenerse de 
cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o 
implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión; 

 
II. Llevar a cabo con responsabilidad, diligencia y prontitud, la investigación, atención, 
cuidado y protección de personas que se encuentren en una situación de peligro real e 
inminente de sufrir daño físico o psicológico, en su entorno social o familiar, así como 
denunciar de inmediato los hechos a la autoridad competente; 
 
[...] 
 
VI. Observar buena conducta, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a 
las personas con que tenga relación, con motivo de sus funciones; 
 
[...] 
 
XVIII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de las 
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disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio público; 
 

[…] 
 
Las demás que le impongan las leyes y reglamentos. 

 
Al respecto, los tribunales federales han emitido el siguiente criterio 
jurisprudencial, que tiene relación con el presente caso: 
 

SERVIDORES PÚBLICOS. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SUS ATRIBUCIONES Y 
OBLIGACIONES NO ESTÉN EXPRESAMENTE CONTEMPLADAS EN UNA 
NORMA GENERAL, ES INSUFICIENTE PARA EXIMIRLOS DE 
RESPONSABILIDAD. El artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que las leyes de responsabilidades de los servidores públicos tienen 
por objeto salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia en el desempeño de las funciones, empleos, cargos y comisiones de los 
empleados del gobierno; principios que están cargados de un alto valor moral, al que 
aspiran los empleados del gobierno y entes del Estado. Por su parte, el artículo 47, fracción 
I, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos (de igual redacción 
al diverso numeral 8o., fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de 
marzo de dos mil dos), dispone como obligación a los empleados del gobierno cumplir 
con la máxima diligencia el servicio que les sea encomendado y abstenerse de cualquier 
acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso 
o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; así, la circunstancia que el servicio 
encomendado, entendido como el cúmulo de obligaciones o atribuciones inherentes al 
cargo, no se encuentre detallado en forma de catálogo en alguna ley, reglamento, decreto, 
circular o norma de carácter general, es insuficiente para eximirlos de responsabilidad, 
pues resulta materialmente imposible emitir una norma general por cada rango, nivel o 
escalafón que exista en los tres poderes del gobierno. Por tanto, ante la inexistencia de una 
disposición normativa que especifique cuáles son las atribuciones de un servidor público, 
la autoridad administrativa y, en su caso, la jurisdiccional, deberá valorar los elementos de 
prueba allegados al asunto, para así concluir si determinada conducta o actuación se 
encuentra dentro de las facultades encomendadas al servidor público investigado o 
sancionado, fundando y motivando su determinación. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, novena época. Tomo XXXI, Febrero 2010. Pág. 2742. Tesis de 
Jurisprudencia. 

 
Con base en lo anterior, se concluye que todos los servidores públicos, al ejercer 
sus funciones, deberán hacerlo inspirados en los principios de legalidad, honradez, 
profesionalismo, lealtad, eficiencia y respeto por los derechos humanos. El 
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incumplimiento de estos principios faculta al superior jerárquico para sancionarlos 
mediante procedimientos de responsabilidad administrativa que están previstos en 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 
 
Otros ordenamientos vulnerados por los funcionarios públicos involucrados son: 
 
Los artículos 24 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 
José), adoptada en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, en la Conferencia 
Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, en vigor desde el 18 de julio de 1978, 
aprobada por el Senado de la República el 18 de diciembre de 1980; ratificada por México el 24 
de marzo de 1981 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981, 
donde se dispone: 
 

Art. 24. Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley. 
 
Art. 25. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que 
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 
Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio 
de sus funciones oficiales. 

 
Los artículos 14 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
adoptado por la Asamblea General de la ONU el 16 de diciembre de 1966, en vigor 
desde el 23 de marzo de 1976, que rezan: 
 

Art. 14. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 
persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de 
cualquier acusación de carácter penal … 
 
26. Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho, sin discriminación a igual 
protección de la ley. 

 
Estos últimos son instrumentos de derecho internacional que deben ser respetados 
como ley suprema en México, y por ende, en Jalisco, puesto que son de orden 
público y de observancia obligatoria, conforme al artículo 133 de la Constitución 
federal y 4° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, ya que han sido 
firmados por nuestro país y ratificados por el Senado de la República: 
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Art. 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 
los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema en toda la 
Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a 
pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de 
los Estados. 
 
Art. 4°. Se reconocen como derechos de los individuos que se encuentren en el territorio 
del Estado de Jalisco, los que se enuncian en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los contenidos en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos [...] y en los tratados, convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno 
Federal haya firmado o de los que celebre o forme parte. 

 
Con su actuar, los servidores públicos involucrados también transgredieron lo 
dispuesto en los siguientes ordenamientos: 
 
Los artículos 1°, 6°, 7° y 10° de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
aprobada por la Asamblea General de la ONU el 10 de diciembre de 1948, en los 
que se dispone: 
 

Art. 1°. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos [...] 
 
Art. 6°. Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 
personalidad jurídica. 
 
Art. 7°. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 
de la ley. 
 
Art. 10. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 
públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 
determinación de sus derechos y obligaciones… 

 
Los artículos II, XVII y XVIII de la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, aprobada por la Asamblea General de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA), el 2 de mayo de 1948, en los que se prevé: 

 
Art. II. Todas las personas son iguales ante la ley y tienen los derechos y deberes 
consagrados en esta declaración [...] 
 
Art. XVII. Toda persona tiene derecho a que se le reconozca en cualquier parte como 
sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar de los derechos civiles fundamentales. 
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Art. XVIII. Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. 
Asimismo, debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo 
ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos 
fundamentales consagrado constitucionalmente. 

 
Estos últimos son instrumentos internacionales de orden declarativo que, por 
consecuencia, son fuentes del derecho y que deben respetarse en nuestro país como 
criterios éticos universales, además de que han sido adoptados por las asambleas 
generales de la ONU y de la OEA, de las que México forma parte. 
 
Cabe aclarar que los preceptos contenidos en todos los instrumentos de derecho 
internacional descritos ratifican lo dispuesto en nuestra Carta Magna en sus 
artículos 17 y 21, en cuanto al reconocimiento por parte del Estado del derecho de 
las personas al disfrute de la legalidad y la seguridad jurídica por una eficiente y 
oportuna procuración de justicia. Los instrumentos internacionales de derechos 
humanos invocados en esta resolución contienen criterios éticos de la función 
pública universalmente aceptados. 
 
También fueron transgredidos los artículos 1º, 2º y 13, fracciones IX y XI, de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Jalisco; y de La Ley General de 
Víctimas 2º, fracción I, 4º, 7º, fracciones I, III, VI, VII y VIII, los que establecen: 
 
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Jalisco: 
 

Artículo 1º. La Fiscalía General del Estado es la responsable de la Seguridad Pública y 
Procuración de Justicia, en términos de lo que establece el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tiene a su cargo la institución del Ministerio 
Público y es la encargada de conducir las funciones de la investigación de los delitos, de 
la seguridad pública, de mantener el orden y la paz pública, de la conducción y mando 
de las policías […]. 
 
Artículo 2º. […] La actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, 
legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, 
disciplina y respeto a los derechos humanos. 
Artículo 13. Corresponde al Fiscal General: 
 
Fracción IX. [...] En el ejercicio de esta función, las policías actuarán bajo la conducción 
y mando del Ministerio Público o del Fiscal que corresponda de acuerdo a las leyes y 
reglamentos aplicables o por acuerdo del Fiscal General; 
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Fracción XI. Velar por el respeto de las garantías individuales y los derechos humanos 
en la esfera de su competencia, […]. 

 
La Ley General de Víctimas: 
 

Artículo 2º. El objeto de esta Ley es: 
 
I. Reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del delito y de violaciones a 
derechos humanos, en especial el derecho a la asistencia, protección, atención, verdad, 
justicia, reparación integral, debida diligencia y todos los demás derechos consagrados 
en ella, en la Constitución, en los Tratados Internacionales de derechos humanos de los 
que el Estado Mexicano es Parte y demás instrumentos de derechos humanos. 
 
Artículo 4º. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan 
sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general 
cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como 
consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea Parte. 
 
Artículo 7º. […] Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 
 
I. A una investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la identificación y 
enjuiciamiento de los responsables de violaciones al Derecho Internacional de los 
derechos humanos, y a su reparación integral; 
 
III. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron violados 
sus derechos humanos para lo cual la autoridad deberá informar los resultados de las 
investigaciones; 
 
VI. A solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, 
equitativa, gratuita y efectiva por personal especializado en atención al daño sufrido 
desde la comisión del hecho victimizante, con independencia del lugar en donde ella se 
encuentre, así como a que esa ayuda, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, 
a una nueva afectación; 
 
VII. A la verdad, a la justicia y a la reparación integral a través de recursos y 
procedimientos accesibles, apropiados, suficientes, rápidos y eficaces; 
VIII. A la protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico… 
 
[…] 
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Los servidores públicos responsables contravinieron también lo dispuesto en el 
artículo 93 del Código de Procedimientos Penales para el Estado, en el que se 
establece que: 
 

Inmediatamente que el Ministerio Público o el servidor público encargado de practicar 
diligencias de averiguación previa, tenga conocimiento de la probable existencia de un 
delito, dictará todas las medidas y providencias necesarias, para proporcionar seguridad 
y auxilio a las víctimas, incluyendo en su caso, la atención médica de urgencia que 
requieran y la asesoría jurídica necesaria; impedir que se pierdan destruyan o alteren las 
huellas o vestigios del hecho delictuoso, los instrumentos o cosas objeto o efecto del 
mismo, saber qué personas fueron testigos; evitar que el delito se siga cometiendo y, en 
general, impedir que se dificulte la averiguación, además, procederá a la aprehensión de 
los responsables en los casos de flagrante delito. 
 
[…] 

 
Por todo lo anterior, se concluye que los funcionarios involucrados incurrieron en 
las responsabilidades administrativas previstas en el artículo 61, fracciones I, VI 
y XVIII de la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco, que disponen: 

 
Art. 61. Todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, y sin perjuicio de sus derechos y obligaciones laborales, tendrá las siguientes 
obligaciones: 
 
I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado, y abstenerse de 
cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o 
implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión; 
 
VI. Observar buena conducta, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a 
las personas con quien tenga relación con motivo de sus funciones; 
 
XVIII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de las 
disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio público. 

 
Asimismo, violaron lo dispuesto en el Código Penal del Estado, vigente y 
aplicable al caso, que dispone en su artículo 146, fracción III: 

 
Artículo 146. Comete el delito de abuso de autoridad todo servidor público, sea cual fuere 
su categoría que incurra en alguno de los casos siguientes: 
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III. Cuando indebidamente, retarde o niegue a los particulares la protección o servicio que 
tenga obligación de prestarles, o impida la presentación o el curso de una solicitud. 

 
Al mismo tenor, la Constitución Política del Estado de Jalisco consagra: 
 

Artículo 90. Los servidores públicos del Estado y de los municipios serán responsables 
por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

 
 […] 
 

Artículo 107 bis. La responsabilidad del Estado y de los municipios por los daños que, 
con motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de 
los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una 
indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

 
Por su parte, en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco se dispone: 
 

Artículo 61. Todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, y sin perjuicio de sus derechos y obligaciones laborales, tendrá las siguientes 
obligaciones: 
 
I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado, y abstenerse 
de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o 
implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión…. 

 
En el mismo sentido, el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado, en sus artículos 1°, 2°, 57, 59 y 106, disponen: 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

 
Artículo 123. […] Apartado B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito 
Federal y sus trabajadores: 
 
[…] 
XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio 
Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias 
leyes. 



39 
 

 
La Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Jalisco: 
 

Artículo 1°. La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto 
establecer las bases para regular la función de seguridad pública en el estado y sus 
municipios, los lineamientos para el desarrollo y coordinación de esta función a cargo 
de las autoridades competentes, así como las modalidades de los servicios de seguridad 
privada en el estado de Jalisco. 
 
Artículo 2°. La seguridad pública es la función gubernamental que prestan en forma 
institucional, exclusiva y en el ámbito de su competencia, el Estado y los municipios, la 
cual se regirá bajo los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo y honradez, respetando del gobernado sus derechos humanos 
consagrados en nuestra carta magna y la Constitución particular del Estado. 
 
La seguridad pública tendrá como fines: 
 
I. Proteger y respetar la vida, la integridad corporal, la dignidad y los derechos de las 
personas, así como de sus bienes; 
 
II. Mantener el orden y la tranquilidad pública en el estado; 
 
III. Promover y coordinar los programas de prevención de delitos, conductas antisociales 
e infracciones a las leyes y reglamentos del Estado, los municipios y, en su caso, las 
correspondientes del ámbito federal; 
 
IV. Establecer los mecanismos de coordinación con el Ministerio Público para auxiliarlo 
en la investigación y persecución de los delitos, así como de quienes los cometan, a 
efecto de que las policías estatales y municipales que resulten competentes actúen bajo 
su conducción y mando; 
 
V. Disponer la coordinación entre las diversas autoridades para brindar el apoyo y 
auxilio a la población, tanto respecto de la seguridad pública, como en casos de 
emergencias, accidentes, siniestros y desastres conforme a la ley de la materia; 
 
VI. Procurar la seguridad pública mediante la prevención, investigación, persecución y 
sanción de las infracciones y delitos, la reinserción social de los delincuentes, de los 
adolescentes y adultos jóvenes en conflicto con la ley, así como en el auxilio y atención 
integral a las víctimas de hechos delictuosos; y 
 
VII. Detectar y combatir los factores que genere la comisión de delitos y conductas 
antisociales, así como desarrollar políticas criminológicas, planes, programas y acciones 
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para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad. 
 
Artículo 57. Los integrantes de las instituciones de seguridad pública deberán basar su 
actuación en los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos por la Constitución federal y la 
particular del Estado, que les permita realizar, dentro del ámbito de su competencia, 
acciones encaminadas a combatir la impunidad, disminuir los niveles de incidencia 
delictiva y fomentar la cultura de la legalidad, garantizando a la ciudadanía el goce de 
sus derechos y libertades. 
 
Los servicios que presten los elementos operativos de las instituciones de seguridad 
pública, estatales o municipales, así como el personal ministerial y peritos se regirán por 
el horario que para tal efecto haya sido establecido en sus respectivos reglamentos y 
demás disposiciones aplicables, sin que en ningún caso se deba cubrir contraprestación 
económica excedente a la remuneración que se perciba por el servicio prestado. 
 
La actuación de los elementos operativos buscará prevenir la comisión de delitos e 
identificar tendencias que alteren el orden público y la paz social, en los términos de esta 
ley y las demás disposiciones legales. 
 
Lo anterior a partir del establecimiento de metodologías, procedimientos y sistemas de 
actuación a través de protocolos y procedimientos de operación homogéneos, con la 
finalidad de llevar a cabo la recopilación, análisis y explotación de información criminal 
de manera uniforme para generar inteligencia policial susceptible de ser operada con 
oportunidad y eficacia en el desarrollo de tareas policíacas específicas, así como para la 
toma de decisiones. 
 
Artículo 59. Los principios de actuación de los integrantes de las instituciones de 
seguridad pública deberán realizarse fundamentalmente bajo los siguientes lineamientos:  

  
I. Velar por el respeto irrestricto de los derechos humanos consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y de las garantías para su 
protección y los otorgados en la particular del Estado;  

  
II. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin discriminación alguna;  

  
III. Asegurar la plena protección de la salud e integridad física de las personas bajo su 
custodia, y en particular, tomar medidas inmediatas para proporcionarles atención 
médica cuando se precise;  
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IV. Recurrir a medios persuasivos no violentos antes de emplear la fuerza y las armas. 
Lo anterior, sin perjuicio de las excepciones establecidas en las disposiciones aplicables;  

  
V. Cumplir con los cambios de adscripción u órdenes de rotación, según corresponda;  

  
VI. Mantener un trato digno y respetuoso en las relaciones con sus superiores e 
inferiores, así como para las personas privadas de su libertad;  

  
VII. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos y agentes del Ministerio Público, 
respecto de quienes se encuentren bajo su conducción y mando, siempre y cuando dichas 
órdenes sean conforme a derecho;  

 
VIII. Abstenerse de participar en cateos sin orden de autoridad competente en los 
términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

  
IX. Practicar investigaciones con fines de prevención de delitos, detenciones, 
presentaciones y reinternamientos únicamente dentro del marco legal;  

  
X. Poner a disposición de la autoridad competente sin demora a quien sea aprehendido;  

  
XI. Procurar la inmediata libertad de los retenidos cuya conducta no constituya 
infracción a los reglamentos administrativos o de policía y buen gobierno;  

  
XII. Preservar el secreto de los asuntos que por razón del desempeño de sus funciones 
conozcan, con las excepciones que determinen las leyes;  

  
XIII. Abstenerse en el desempeño de sus funciones de auxiliarse por personas no 
autorizadas por la ley;  

  
XIV. Abstenerse de abandonar sin causa justificada las funciones, comisión o servicio 
que tengan encomendados;  

  
XV. Presentar con oportunidad y veracidad la declaración de situación patrimonial ante 
los organismos competentes;  

  
XVI. Actuar en el marco legal de las obligaciones señaladas en los ordenamientos 
correspondientes;  

  
XVII. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido 
víctimas de algún delito, así como brindar protección a sus bienes y derechos. Su 
actuación será congruente, oportuna y proporcional al hecho;  

  
XVIII. Participar en operativos de coordinación con otras instituciones de seguridad 
pública, así como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; y  
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XIX. Los demás que se deriven de otras disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 106. Son causales de sanción las siguientes:  

  
I. No prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido 
víctimas de algún delito, así como no brindar protección a sus bienes y derechos, de 
conformidad con el ámbito de su competencia;  

  
II. Infligir, tolerar y permitir actos de tortura, sanciones crueles, inhumanas y 
degradantes, aun cuando se trate de una orden superior o se argumenten circunstancias 
especiales, tales como amenaza a la seguridad pública, urgencia de las investigaciones o 
cualquier otra;  

  
III. Desempeñar sus funciones, solicitando o aceptando compensaciones, pagos o 
gratificaciones distintas a las previstas legalmente;  

  
IV. No preservar las pruebas e indicios de probables hechos delictivos del lugar de los 
hechos, o de faltas administrativas de forma de que se pierda su calidad probatoria y se 
dificulte la correcta tramitación del procedimiento correspondiente;  

  
V. Disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;  

  
VI. No informar a su superior jerárquico, a la brevedad posible, las omisiones, actos 
indebidos o constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales en categoría jerárquica. 
Tratándose de actos u omisiones de un superior jerárquico, deberá informarlo al superior 
jerárquico de éste;  

  
VII. Permitir que personas ajenas a la corporación realicen actos inherentes a las 
atribuciones que tenga encomendadas. Así mismo no podrá hacerse acompañar de dichas 
personas a realizar actos de servicio;  

   
VIII. Asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuesta y juegos, o prostíbulos u 
otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño de funciones o 
en casos de flagrancia;  

  
IX. Desempeñar otro cargo, empleo o comisión de cualquier naturaleza en los gobiernos 
federal, del Distrito Federal, de los estados y municipios, así como trabajos o servicios 
en instituciones privadas, salvo los de carácter docente y aquellos que autorice el titular 
de la institución de seguridad pública, siempre que éstos no sean incompatibles con sus 
funciones dentro del servicio;  

  
X. Asistir a su servicio en estado de embriaguez o consumir bebidas embriagantes 
durante su servicio;  
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XI. Consumir durante su servicio o fuera de éste sustancias narcóticas, psicotrópicas o 
estupefacientes, salvo prescripción médica;  

  
XII. Abandonar, sin causa justificada y sin el consentimiento de un superior, el área de 
servicio asignada;  

  
XIII. Negarse a cumplir el correctivo disciplinario impuesto, sin causa justificada;  

  
XIV. Cometer actos inmorales o de corrupción durante su servicio;  

  
XV. Incurrir en faltas de probidad u honradez, o en actos de violencia, amagos, injurias 
o malos tratos en contra de sus superiores jerárquicos o compañeros, o contra los 
familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio;  

  
XVI. Desobedecer, sin causa justificada, una orden recibida de un superior jerárquico;  

  
XVII. Hacer anotaciones falsas o impropias en documentos de carácter oficial, 
instalaciones, así como en los documentos de control de asistencia, firmar o registrarse 
por otro elemento operativo en los documentos de control de asistencia o permitir a otra 
persona suplantar su firma o registro en las mismas;  

  
XVIII. Revelar, sin justificación alguna, información reservada y confidencial relativa a 
la institución de seguridad Pública, y en general todo aquello que afecte la seguridad de 
la misma o la integridad de cualquier persona;  

  
XIX. Introducción, posesión o comercio de bebidas alcohólicas, estupefacientes, 
psicotrópicos, enervantes, narcóticos, o instrumentos cuyo uso pueda afectar la 
seguridad de la corporación;  

  
XX. Destruir, sustraer, ocultar o traspapelar intencionalmente documentos o expedientes 
de la institución de seguridad pública, así como retenerlos o no proporcionar información 
relacionada con su función cuando se le solicite por quien esté facultado legalmente para 
tal efecto;  

  
XXI. Sustraer u ocultar intencionalmente material, vestuario, equipo y en general todo 
aquello propiedad de la corporación, de sus compañeros y demás personal de la 
corporación;  

  
XXII. Causar intencionalmente daño o destrucción de material, herramientas, vestuario, 
equipo y en general todo aquello propiedad de la corporación, de sus compañeros y 
demás personal de la misma;  
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XXIII. Negarse a cumplir con las funciones encomendadas por sus superiores o incitar 
a sus compañeros a hacerlo;  

  
XXIV. Hacer acusaciones de hechos que no pudiera comprobar en contra de sus 
superiores jerárquicos, de sus compañeros y demás personal de la corporación;  

  
XXV. Manifestar públicamente su inconformidad contra las políticas de las instituciones 
de seguridad pública en horario de servicio o con los implementos de trabajo;  

  
XXVI. Poner en peligro a los particulares o a sus compañeros por causas de imprudencia, 
descuido, negligencia o abandono del servicio;  

  
XXVII. No desempeñar sus labores dentro de los horarios establecidos, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sin sujetarse a la dirección de sus jefes y a las 
leyes y reglamentos respectivos;  

   
XXVIII. Poner ilícitamente en libertad a las personas que estuvieren a disposición de la 
autoridad o faciliten su fuga;  

  
XXIX. Portar el armamento y equipo a su cargo fuera del servicio, sin causa justificada;  

  
XXX. Aplicar a sus subalternos, en forma dolosa o reiterada, correctivos disciplinarios 
notoriamente injustificados;  

  
XXXI. Obligar a sus subalternos a entregarles dinero o cualquier otro tipo de dádivas, o 
no denunciar el hecho cuando tenga conocimiento del mismo;  

  
XXXII. Utilizar dentro del servicio vehículos sin placas, robados o recuperados o cuya 
estancia sea ilegal en el país;  

  
XXXIII. Disparar su arma de fuego de cargo sin causa justificada;  

  
XXXIV. No elaborar y registrar el informe policial homologado de acuerdo con los 
lineamientos legales establecidos; y  

  
XXXV. No presentar con oportunidad y veracidad la declaración de situación 
patrimonial ante los organismos competentes. 

 
Con base en lo anterior, se concluye que todos los servidores públicos, al ejercer 
sus funciones, deberán hacerlo inspirados en los principios de legalidad, honradez, 
profesionalismo, lealtad, eficiencia y respeto por los derechos humanos. El 
incumplimiento de estos principios faculta al superior jerárquico para sancionarlos 
mediante procedimientos de responsabilidad administrativa que están previstos en 
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la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, y 
en la Ley del Sistema de seguridad Pública del Estado. 
 
Ahora bien, a partir de la investigación realizada por este organismo, de las 
actuaciones de la averiguación previa […] y de la causa penal […], así como de 
las evidencias aquí recabadas, se advierte claramente que el agente del Ministerio 
Público adscrito al área Especial para Homicidios Intencionales de la extinta 
Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE) recabó, entre otras diligencias, 
la fe ministerial de dos fotografías y el dicho de cinco testigos, quienes 
identificaron plenamente al presunto autor del homicidio investigado, a quien 
identificaron como (quejoso3), a quien le apodan el Caballo, quien tenía su 
domicilio en la fecha del delito en la colonia San Miguel Tateposco, en el 
municipio de Zapopan, mientras que el aquí agraviado, (quejoso3), vivía en 
Tonalá; siendo una persona muy distinta al buscado por el referido homicidio, que 
no coincide con las fotografías del mismo que obran en el citado proceso penal; 
además que el señalamiento de familiares de la víctima de homicidio hicieron 
saber que la persona que disparó y privó de la vida a su familiar fue a quien 
identifican como (quejoso3), alias el Caballo.  
 
Las mismas personas que en las diligencias de careos promovidas por el aquí 
inconforme, fueron coincidentes en advertir que éste no es el responsable del 
hecho, sino que se trataba de un error, al caer en cuenta que se trata de un 
homónimo. Igualmente se emitió un dictamen pericial de identificación física, 
fisonómica y facial en base a las fotografías usadas para la detención, determinado 
que se trata de dos personas distintas sin ningún parecido, con notorias diferencias 
fisonómicas y de color de tez, incluyendo notaria diferencia de edad. Corroboraron 
además lo anterior las fotografías que fueron inspeccionadas ministerialmente y 
mostradas a los testigos, quienes identificaron a quien conocen como el Caballo, 
acreditando de manera fehaciente que la persona detenida, aquí agraviada, es un 
homónimo y que, en efecto, se está ante la existencia de dos personas con el mismo 
nombre y apellidos, pero con distintas fechas de nacimiento, nombre de sus padres 
y de las respectivas esposas, con quienes cada uno aparece unido en matrimonio. 
 
Todo ello evidencia una equívoca aprehensión llevada a cabo por los elementos 
policiales aquí involucrados, según sus informes de ley, con base únicamente en 
una información proporcionada por la Secretaría de Movilidad y una fotografía, 
relacionada únicamente con el aquí agraviado, y no por la persona buscada, de la 
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cual, según constancias, contaban con imágenes que distaban bastante entre ambas 
personas (puntos 5, 6, 9 de antecedentes y hechos). En su oficio […], los policías 
investigadores involucrados intentaron justificar su actuación, al señalar que al ser 
entrevistado el aquí inconforme admitió tener conocimiento sobre los hechos de 
que se le acusaba y ser la persona requerida por el juzgador dentro del expediente 
[…], situación que, después de realizar la investigación, es notoriamente ilógica, 
si advertimos que al momento de realizar su declaración preparatoria, el aquí 
agraviado solicitó la ampliación del término constitucional para comprobar, 
precisamente, que se trataba de un error y que él no era la persona que buscaban 
por el homicidio investigado. (puntos c, d, e f y g de evidencias). 
 
Es importante destacar que dentro el presente procedimiento, este organismo 
respetó a cabalidad el derecho de audiencia y defensa de los elementos aquí 
involucrados, al darles a conocer además de los hechos atribuidos por (quejosa) y 
su nieto, la confirmación de los mismos, entre los que está el señalamiento que les 
hizo sobre que era un homónimo y que ni siquiera se parecían, y por los cuales se 
inconformó también el señor (quejoso3), ordenándose incluso la apertura de un 
periodo probatorio para tal efecto, mismo que se notificó a los servidores públicos 
tanto en la dirección particular que señalaron para oír notificaciones, como en la 
comandancia de la Policía investigadora de la FGE, sin que los mismos hubieran 
aportado adicionalmente información o elementos que permitieran modificar o 
desvirtuar los hechos aquí acreditados (puntos 22 y 23 de antecedentes y hechos), 
pero tomándose en cuenta, desde luego, el informe y constancias que sobre el 
particular aportaron en aras de comprobar su dicho.   
 
Con todo lo anterior, para esta CEDHJ queda demostrado que los policías 
investigadores involucrados efectuaron una aprehensión ilegal, abusiva e 
irregular, rompiendo las reglas del procedimiento de investigación, establecidas 
para una mínima identificación del presunto responsable, y violando en perjuicio 
del aquí agraviado sus derechos humanos a la legalidad y seguridad jurídica y al 
debido proceso, que en este supuesto los obligaba a no detenerlo, sino a realizar 
profesional y científicamente cuanta diligencia o investigación resultara necesaria. 
Al no acatar este principio, atentaron también contra el de presunción de inocencia 
que debía prevalecer, hasta que con pruebas firmes se demostrara que era la 
persona que estaban buscando para aprehender. 
 
Además, esta Comisión advierte que a pesar que el agraviado les informó sobre su 
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equivocación (punto 16 de antecedentes y hechos), dichos policías, en su informe 
de cumplimiento del mandamiento judicial, afirmaron que se había realizado la 
detención del agraviado una vez que al entrevistársele admitió saber de los hechos 
(punto 3 de antecedentes y hechos). Este actuar fue claramente violatorio de sus 
derechos humanos a la legalidad y seguridad jurídica, pues contravinieron lo 
establecido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Para mayor sustento, se cita la siguiente tesis de jurisprudencia VII.P.J/27, del 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo V, 1997, página 613, que 
señala: 
 

DETENCIÓN SIN ORDEN DE APREHENSIÓN DE AUTORIDAD JUDICIAL 
COMPETENTE. CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL SI NO 
REÚNE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ÉSTE Y SU CORRELATIVO 124 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
 
La detención llevada a cabo sin orden de aprehensión de autoridad judicial competente, 
resulta contraventora de lo dispuesto por el artículo 16 constitucional si no se está en los 
casos de excepción a que se refiere dicho precepto y que se reiteran en el artículo 124 
del Código de Procedimientos Penales de la entidad; es decir cuando: a) No se trata de 
un delito flagrante, b) No se demostró que las razones en que se basó la solicitud de la 
detención fueran verdaderas y c) No se demostró que se tratara de un caso urgente. 
 
Cabe mencionar que ninguna policía está facultada para detener a persona alguna sin 
ajustarse a los mandamientos contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
federal. Conforme al último precepto, no podrá librarse ninguna orden de aprehensión o 
detención, a no ser por la autoridad judicial, sin que preceda denuncia, acusación o 
querella de un hecho determinado que la ley castigue con pena corporal, y sin que estén 
apoyadas aquellas por declaración, bajo protesta, de persona digna de fe o por otros datos 
que hagan probable la responsabilidad del inculpado, hecha excepción de los casos de 
flagrante delito, en que cualquier persona puede aprehender al delincuente y a sus 
cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad inmediata, y solamente 
en casos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judicial y tratándose de 
delitos que se persigan de oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo su más estrecha 
responsabilidad, decretar la detención de un acusado, poniéndolo inmediatamente a 
disposición de la autoridad judicial. 

 
En el presente caso quedó demostrado que los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley se apartaron de los principios de legalidad, eficiencia, 
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profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, que están obligados 
a atender de conformidad con el artículo 21 de nuestra Carta Magna y 61 de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, pues 
dejaron de cumplir con la máxima diligencia el servicio encomendado. 
 
Para que un Estado que se precia de ser democrático, como el nuestro, cumpla con 
el fin de proporcionar debidamente los servicios públicos y atender al bien común 
de los ciudadanos, es preciso que sus autoridades, además de rendir cuentas por 
los actos realizados en representación del pueblo, acepten su responsabilidad por 
las acciones y omisiones en que incurran en el ejercicio de sus funciones. 
 
Reparación del daño 
 
Por todo lo anterior, se concluye que los servidores públicos involucrados son 
responsables por los hechos materia de queja por acción y omisión, debido a su 
ilegal e irregular actuación en el ejercicio de sus funciones; ello, desde luego en 
carácter administrativo, por lo cual se concluye que ante la falta a la buena fe, a la 
moral y a la ética, la responsabilidad es objetiva y directa frente a los ciudadanos 
cuando se les causan daños o perjuicios por una actividad administrativa irregular, 
por omisión, por dolo o por negligencia de sus funcionarios, lo cual es 
incongruente con la obligación constitucional de conducirse con la lealtad debida 
al pueblo, titular originario de la soberanía, en los términos del artículo 39 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 1°, establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse. Agrega que las normas relativas a 
los derechos humanos se interpretarán de acuerdo con ella y con los tratados 
internacionales, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. Por lo tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones de los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. Esto es algo que ignoró por completo el personal 
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de la PIE involucrados cuando se encontraban desempeñando su función, al no 
tomar las medidas legales y suficientes para salvaguardar el derecho del aquí 
agraviado. 
 
Ahora bien, la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Jalisco y sus 
Municipios entró en vigor el 1 de enero de 2004. En sus artículos 1°, 2°, fracción 
I; 4°, 8°; 12, 16, 20 y 24, fracción II; 31 y 36, disponen:  
 

Art. 1°. La presente ley es reglamentaria del artículo 107 Bis de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco y sus disposiciones son de orden público y de interés general. El 
presente ordenamiento tiene por objeto fijar las bases, límites y procedimientos para 
reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, 
sufran daños en cualquiera de sus bienes o derechos como consecuencia de la actividad 
administrativa irregular de los Poderes del Estado, sus dependencias y organismos 
públicos descentralizados, fideicomisos públicos estatales, organismos públicos 
autónomos, municipios, organismos descentralizados municipales, fideicomisos públicos 
municipales, y las empresas de participación mayoritaria estatal o municipal. La 
indemnización deberá ajustarse a los términos y condiciones señalados en esta ley y en las 
demás disposiciones aplicables en la materia 
 
Art. 2°. Para los efectos de esta ley se entenderá por:  
 
I. Actividad administrativa irregular: aquella acción u omisión que cause daños a los 
bienes o derechos de los particulares que no tengan la obligación jurídica de soportar en 
virtud de no existir fundamento legal o causa jurídica de justificación para legitimar el 
daño de que se trate.  
 
[…]  
 
Art. 4°. Los daños y perjuicios que constituyan la lesión patrimonial reclamada, incluidos 
los personales y morales, habrán de ser ciertos, evaluables en dinero, directamente 
relacionados con una o varias personas, y desproporcionados a los que pudieran afectar al 
común de la población.  
 
[…]  
 
Art. 8°. A falta de disposición expresa en esta ley, se aplicarán supletoriamente las 
contenidas en la Ley de Justicia Administrativa, Código Fiscal y Código Civil vigentes 
para el Estado.  
 
[…]  
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Art. 12. La cuantificación de la indemnización se calculará de acuerdo a la fecha en que 
sucedieron los daños o la fecha en que hayan cesado cuando sean de carácter continuo, sin 
perjuicio de la actualización de los valores al tiempo de su efectivo pago, de conformidad 
con lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado.  
 
[…]  
 
Art. 16. Los procedimientos de responsabilidad patrimonial del Estado o municipios se 
iniciará de oficio o a petición de parte interesada.  
 
[…]  
 
Art. 20. Cuando el procedimiento se inicie a petición de parte, la reclamación deberá ser 
presentada ante la entidad presuntamente responsable.  
 
[…] 
 
Art. 24. El daño patrimonial que sea consecuencia de la actividad administrativa irregular 
de la entidad deberá acreditarse ante las instancias competentes, tomando en consideración 
los siguientes criterios:  
 
[…]  
 
II. En su defecto, la causalidad única o concurrencia de hechos y condiciones causales, así 
como la participación de otros agentes en la generación del daño reclamado, deberá 
probarse a través de la identificación precisa de los hechos relevantes para la producción 
del resultado final, mediante el examen riguroso tanto de las cadenas casuales autónomas 
o dependientes entre sí, como las posibles interferencias originales o sobrevenidas que 
hayan podido atenuar o gravar el daño patrimonial reclamado.  
 
[…]  
 
Art. 31. En caso de concurrencia acreditada en los términos del artículo 24 de esta Ley, el 
pago de la indemnización correspondiente deberá distribuirse proporcionalmente entre 
todos los causantes del daño reclamado, de acuerdo a su respectiva participación.  
 
[…]  
 
Art. 36. Las entidades podrán repetir en contra de los servidores públicos el pago de la 
indemnización cubierta a los particulares en los términos de la presente Ley cuando, previa 
substanciación del procedimiento administrativo previsto en la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, se determine su responsabilidad, siempre 
y cuando la falta administrativa haya tenido el carácter de infracción grave. 
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Atendiendo a los criterios de derecho federal e internacional indicados en este 
capítulo de la reparación del daño y a su superioridad jerárquica respecto de las 
leyes locales, la CEDHJ considera obligado que la FGE indemnice con justicia y 
equidad al aquí agraviado, pagando los daños y perjuicios que le ocasionaron con 
su actuar ilegal e irregular, consistente en el pago integral correspondiente. Deben 
tenerse en consideración todos los hechos, evidencias y razonamientos descritos y 
relacionadas con la violación de derechos humanos en que incurrió personal de la 
PIE. Se apela a la buena fe, a la moral, a la ética y a la responsabilidad objetiva y 
directa que tiene el Estado con la sociedad, y con base en los mencionados criterios 
de derecho federal e internacional y su superioridad jerárquica respecto de la ley 
local, este organismo considera obligado que el IJCF, por sí o por medio de quien 
sus reglamentos indiquen, indemnice con justicia y equidad, de conformidad con 
el artículo 73 de la Ley de la CEDHJ, en relación con los artículos 2°, 1387, 1390, 
1391, 1393 y 1396 del Código Civil del Estado, de aplicación supletoria para 
cuantificar la reparación del daño, por lo que se pide a su titular que ordene y 
verifique objetiva y directamente la reparación de los daños en forma integral en 
términos de la Ley General de Víctimas. 
 
En el año 2000, el Relator Especial sobre el Derecho de Restitución, 
Indemnización y Rehabilitación de las Víctimas de Violaciones de los Derechos 
Humanos y las Libertades Fundamentales, M. Cherif Bassiouni, presentó un 
informe final ante la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, y adjuntó una 
propuesta de Principios y Directrices Básicos sobre el Derecho de las Víctimas de 
Violaciones de Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario a 
Interponer un Recurso y a recibir Reparación (conocidos como Principios van 
Boven-Bassiouni.) En dichos principios se reconocen como formas de reparación: 
la restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no 
repetición. 
 
La reparación del daño es un mecanismo reconocido por el derecho internacional 
para enfrentar la impunidad en la violación de los derechos humanos. Es la justa 
retribución por el menoscabo sufrido, y esta Comisión Estatal de Derechos 
Humanos está facultada para solicitarla a favor de las víctimas, de conformidad 
con el artículo 73 de la Ley que la rige, en cuanto establece: 
  

Artículo 73. Una vez agotadas las etapas de integración del expediente de queja, el 
visitador general deberá elaborar un proyecto de resolución [...] El proyecto de 



52 
 

recomendación [...] deberán señalar las medidas que procedan para la efectiva restitución 
de los derechos fundamentales de los afectados y, en su caso, la reparación de los daños y 
perjuicios que se hubiesen ocasionado... 

 
En ocasiones los criterios internacionales rebasan las escuetas legislaciones 
nacionales y locales en esta materia. No obstante, es deber de este organismo 
promover y evidenciar que la aplicación de los primeros es obligatoria cuando son 
ratificados por México, de conformidad con los artículos 133 de la Constitución 
federal y 4° de la Constitución local.  
 
Por ello, considerando que en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos es el órgano autorizado por la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos para interpretar sus artículos, y 
que México ha reconocido su competencia, la interpretación que de ellos hace la 
Corte es vinculatoria para México y, por ende, para Jalisco. Al respecto, los 
artículos 62 y 63 establecen lo siguiente:  
 

Artículo 62.  
 
1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación 
o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce 
como obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la competencia de la Corte 
sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación de esta Convención.  
 
[…] 
 
3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación 
y aplicación de las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre que los 
Estados partes en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia.  
 
Artículo 63.  
 
1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta 
Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o 
libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las 
consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos 
derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada... 

 
En uso de sus facultades, la Corte ha sentado los siguientes criterios.  
 
Respecto de la obligación de reparar el daño, resulta conveniente invocar el punto 
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25 de la obra denominada Repertorio de Jurisprudencia del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos, tomo II,2 que a la letra dice: “Es un 
principio de Derecho Internacional, que la jurisprudencia ha considerado incluso 
una concepción general de derecho, que toda violación a una obligación 
internacional que haya producido un daño, comporta el deber de repararlo 
adecuadamente. La indemnización, por su parte, constituye la forma más usual de 
hacerlo...”  
 
En su punto 44 se asienta:  
 

La obligación contenida en el artículo 63.1 de la Convención es de derecho internacional 
y éste rige todos sus aspectos como, por ejemplo, su extensión, sus modalidades, sus 
beneficiarios, etc. Por ello, la presente sentencia impondrá obligaciones de derecho 
internacional que no pueden ser modificadas ni suspendidas en su cumplimiento por el 
Estado obligado, invocando para ello disposiciones de su derecho interno... 

 
El punto 49 establece:  
 

El derecho se ha ocupado de tiempo atrás del tema de cómo se presentan los actos humanos 
en la realidad, de sus efectos y de la responsabilidad que originan [...] La solución que da 
el derecho en esta materia consiste en exigir del responsable la reparación de los efectos 
inmediatos de los actos ilícitos, pero sólo en la medida jurídicamente tutelada.  

 
Por otra parte, en cuanto a las diversas formas y modalidades de reparación, la 
regla de la restitutio in integrum se refiere a un modo como puede ser reparado el 
efecto de un acto ilícito internacional. 
 
La restitución plena del derecho violado (restitutio in integrum) es abordada en el 
punto 26: 
 

La reparación del daño ocasionado por la infracción de una obligación internacional 
consiste en la plena restitución (restitutio in integrum), lo que incluye el restablecimiento 
de la situación anterior y la reparación de las consecuencias que la infracción produjo y el 
pago de una indemnización como compensación por los daños patrimoniales y 
extrapatrimoniales incluyendo el daño moral. 

 
El punto 27 establece: 
                                                            
2 Centro de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, Washington College of Law, American 
University, Washington, 1998, pp. 729 y 731. 
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La indemnización que se debe a las víctimas o a sus familiares en los términos del artículo 
63.1 de la Convención, debe estar orientada a procurar la restitutio in integrum de los 
daños causados por el hecho violatorio de los derechos humanos. El desiderátum es la 
restitución total de la situación lesionada, lo cual, lamentablemente, es a menudo 
imposible, dada la naturaleza irreversible de los perjuicios ocasionados, tal como ocurre 
en el caso presente. En esos supuestos, es procedente acordar el pago de una “justa 
indemnización” en términos lo suficientemente amplios para compensar, en la medida de 
lo posible, la pérdida sufrida. 

 
Los criterios para la liquidación del lucro cesante y el daño moral se expresan con 
claridad en el punto 87: “En el presente caso, la Corte ha seguido los precedentes 
mencionados. Para la indemnización del lucro cesante ha efectuado una 
apreciación prudente de los daños y para la del daño moral, ha recurrido a los 
principios de equidad”.  
 
La reparación de las consecuencias de la medida o situaciones que ha configurado 
la vulneración de derechos se expone en los puntos 5 y 10 del mismo Repertorio 
de Jurisprudencia del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, que dicen:  
 

5. Difícilmente se podría negar que a veces la propia reparación de violaciones 
comprobadas de derechos humanos en casos concretos, pueda requerir cambios en las 
leyes nacionales y en las prácticas administrativas [...] La eficacia de los tratados de 
derechos humanos se mide, en gran parte, por su impacto en el derecho interno de los 
Estados Partes.  

 
No se puede legítimamente esperar que un tratado de derechos humanos se adapte 
a las condiciones prevalecientes en cada país, por cuanto debe, contrario sensu, 
tener el efecto de perfeccionar las condiciones de ejercicio de los derechos por él 
protegidos en el ámbito del derecho interno de los Estados parte.  
 

10… El incumplimiento de las obligaciones convencionales, como se sabe, compromete 
la responsabilidad internacional del Estado, por actos u omisiones, sea del Poder 
Ejecutivo, sea del Legislativo, sea del Judicial. En suma, las obligaciones internacionales 
de protección, que en su amplio alcance vinculan conjuntamente todos los poderes del 
Estado, comprenden las que se dirigen a cada uno de los derechos protegidos, así como 
las obligaciones generales adicionales de respetar y garantizar estos últimos, y de adecuar 
el derecho interno a las normas convencionales de protección tomadas conjuntamente... 
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El deber de indemnizar se fundamenta, además, en la Declaración sobre los 
Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso del 
Poder, adoptada por la Asamblea General de la ONU, mediante Resolución 40/34, 
que señala en los siguientes puntos:  
 

4. Las víctimas serán tratadas con compasión y respeto por su dignidad. Tendrán derecho 
al acceso a los mecanismos de la justicia y una pronta reparación del daño que hayan 
sufrido, según lo dispuesto en la legislación nacional. 
 
... 
 
11. Cuando funcionarios públicos u otros agentes que actúen a título oficial o cuasioficial 
hayan violado la legislación penal nacional, las víctimas serán resarcidas por el Estado 
cuyos funcionarios o agentes hayan sido responsables de los daños causados. En los casos 
en que ya no exista el gobierno bajo cuya autoridad se produjo la acción u omisión 
victimizadora, el Estado o gobierno sucesor deberá proveer al resarcimiento de las 
víctimas. 

 
Asimismo, la reparación del daño se fundamenta en el principio general de buena 
fe al que deben apegarse todos los actos de autoridad, en congruencia con la 
obligación constitucional y legal de conducirse con la lealtad debida al pueblo, 
titular originario de la soberanía, en los términos del artículo 39 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
México, en su proceso de armonización del derecho interno con el internacional, 
modificó el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el artículo 107 bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 
lo que dio origen a la creación de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. En esta última se regula respecto de la 
responsabilidad objetiva y directa del Estado que, con motivo de su actividad 
administrativa irregular, cause un perjuicio en los bienes o derechos de los 
particulares, quienes serán acreedores a una indemnización conforme a lo señalado 
en las leyes. 
 
La autoridad violadora, como representante del propio ciudadano y garante de la 
seguridad de los habitantes de un Estado, de manera proporcional al daño que ha 
provocado el acto perpetrado por sus agentes, que en este caso particular son los 
servidores públicos aquí involucrados, debe restituir al aquí agraviado, en 
numerario, el derecho violado y emplear los medios a su disposición para que el 
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hecho no se repita. Dicha acción, conocida como la “garantía de no repetición”, 
implica previamente el reconocimiento público de la violación de un derecho. 
 
La adecuada reparación del daño debe incluir: 
 
1. Daño emergente. Afectación al patrimonio, derivada inmediata y directamente 
de los hechos. En la legislación mexicana suele equipararse al daño en sentido 
amplio.  
 
2. Lucro cesante. Implica la ganancia o el beneficio que se dejó o dejará de percibir 
como consecuencia del hecho que causó el daño. En la legislación mexicana 
equivale al perjuicio.  
 
3. Daño físico. Es la lesión que sufre la persona en su cuerpo, evaluada en este 
caso de acuerdo con la tarifa establecida por la legislación aplicable para el caso 
de la pérdida de una vida humana. 
 
4. Daño inmaterial. Es la lesión sufrida en los bienes no materiales que forman 
parte del patrimonio de las personas. Puede consistir en un daño jurídico, en un 
daño moral, en un daño al proyecto de vida o en un daño social, por los vínculos 
afectivos y sociales que sostenía con sus seres queridos.  
 
Dentro de este rubro, podemos identificar los siguientes aspectos: 
 
Daño jurídico. Es la lesión que sufren las personas en sus derechos. Este daño se 
ve especialmente reflejado por la violación de los derechos humanos previstos en 
la Constitución y en los instrumentos internacionales sobre la materia.  
 
• Daño moral. Es la lesión sufrida en el aspecto psíquico de la persona, de manera 
más precisa, en el emocional. Puede tener una dimensión individual o social. Tal 
afectación se refleja en los sentimientos de impotencia y susceptibilidad de los 
habitantes frente a las autoridades encargadas de velar por sus derechos.  
 
• Daño al proyecto de vida. Es el que afecta la realización de la persona que ha 
sido víctima de la violación, considerando su vocación, aptitudes, circunstancias, 
potencialidades y aspiraciones que le permitían fijarse expectativas de posible 
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realización. Implica, por tanto, la pérdida grave o menoscabo de oportunidades de 
desarrollo personal. 
 
• Daño social. Es el que se provoca en quienes pertenecen a la comunidad y 
entorno en que se perpetró el hecho, donde alguna autoridad o servidor público 
tuvo intervención, ya sea por acción o por omisión, trasciende a quien o quienes 
sufrieron la afectación original, impacta en la sociedad y sienta un precedente que 
implica la pérdida de confianza y de consolidación de los encargados de velar por 
la seguridad pública y la aplicación de justicia.  
 
Para garantizar el cumplimiento de cada uno de estos elementos, la propia Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha establecido, entre otras medidas, las 
siguientes:  
 
Gastos y costas. Constituyen los pagos que se originen por los daños que se hayan 
causado tanto a la víctima como a los ofendidos.  
 
Medidas de satisfacción y garantía de no repetición. Acciones que efectúa el 
Estado para modificar prácticas administrativas o mecanismos de protección 
inadecuados. 
 
Medidas preventivas. Medidas tomadas como respuesta a un incidente para 
prevenir, minimizar o mitigar pérdidas o daños a los gobernados.  
 
Determinación y reconocimiento de responsabilidad. El objetivo es que el Estado 
acepte la falta que hayan cometido sus autoridades o servidores públicos. Es una 
medida significativa de satisfacción para las víctimas por los daños morales 
sufridos. 
 
Lo anterior, tal como se dispone en la ley General de Víctimas, es de obligatoria 
observancia para todas las autoridades del país, por ser esta ley reglamentaria del 
tercer párrafo del artículo 1º constitucional. 
 
Así, teniendo en consideración todos los hechos, evidencias y razonamientos 
previamente descritos y relacionados con la violación de derechos humanos en 
que incurrió personal de la PIE, se apela a la buena fe, a la moral, a la ética y a la 
responsabilidad objetiva y directa que debe tener el Estado con la sociedad, y con 
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base en los mencionados criterios de derecho federal e internacional y su 
superioridad jerárquica respecto de la ley local, este organismo considera obligado 
que la FGE, por sí o por medio de quien sus reglamentos indiquen, indemnice con 
justicia y equidad al aquí inconforme.  
 
El cumplimiento de esta indemnización tiene el significado de una justa 
reivindicación y el reconocimiento de la falta cometida, aunado al de una 
exigencia ética y política en el sentido de que el gobierno estatal prevenga tales 
hechos y combata la impunidad al sancionarlos. No es sólo responsabilidad de los 
servidores públicos involucrados en violaciones de derechos humanos, sino una 
responsabilidad objetiva y directa de la dependencia de su adscripción, que está 
obligada a brindarle la preparación y todos los elementos necesarios para el mejor 
desempeño de sus labores, máxime que dicha conducta ha sido reiterativa por parte 
de estos funcionarios, como se acredita en la presente Recomendación emitida por 
este organismo.  
 
Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 102, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4º y 10º de la 
Constitución de Jalisco; 7º, fracciones I y XXV; 28, fracción III, 66, 68, 73, 75, 
76, 77, 78 y 79 de la Ley de la CEDHJ; 109, 119, 120, 121 y 122 de su Reglamento 
Interior; y 1°, 2°, 57, 59 y 106 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado, esta Comisión emite las siguientes: 
 
IV. CONCLUSIONES 
 
Los elementos involucrados de la Policía Investigadora del Estado Moisés 
Oswaldo Victorino Espinoza, Emigdio González Arreola, Carlos Augusto 
Lagunas Vargas, Ramón Núñez Molina, Marcos Isaac Meza Pérez y Emilio Édgar 
Ríos Martínez violaron con su ilegal, irregular y abusivo actuar los derechos 
humanos a la libertad y a la legalidad y seguridad jurídica (por abuso de autoridad 
y ejercicio indebido de la función pública en la procuración de justicia), al trato 
digno y al debido proceso del agraviado (quejoso3), así como los derechos 
humanos al trato digno y a la seguridad jurídica de (quejosa) y del menor 
(quejoso2) por lo que se dictan las siguientes: 
 
Recomendaciones 
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Al licenciado Raúl Alejandro Velázquez Ruiz, Comisionado de Seguridad Pública 
del Estado: 
 
Primera. Solicite a quien corresponda que inicie, tramite y concluya procedimiento 
de responsabilidad administrativa en contra de los ciudadanos Moisés Oswaldo 
Victorino Espinoza, Emigdio González Arreola, Carlos Augusto Lagunas Vargas, 
Ramón Núñez Molina, Marcos Isaac Meza Pérez y Emilio Édgar Ríos Martínez, 
elementos de la Policía Investigadora del Estado, en el que se atiendan las razones 
y fundamentos expuestos en el cuerpo de la presente Recomendación, valorando 
las actuaciones, pruebas y demás evidencias que obran en el expediente de queja, 
y tenga en cuenta para la aplicación de sanciones su jerarquía en la corporación y 
su instrucción, respetando el derecho de audiencia y defensa de los servidores 
públicos involucrados. Lo anterior, de conformidad con los artículos 1°, 2°, 57, 
90, 103, 104, 106 y demás aplicables de la Ley del Sistema de Seguridad Pública 
del Estado. 
 
Segunda. Ordene a quien corresponda, que de conformidad con los artículos 103, 
107, fracción I, 109 y 127 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado, 
se agregue copia de la presente Recomendación a los expedientes administrativos 
laborales de Moisés Oswaldo Victorino Espinoza, Emigdio González Arreola, 
Carlos Augusto Lagunas Vargas, Ramón Núñez Molina, Marcos Isaac Meza Pérez 
y Emilio Édgar Ríos Martínez, elementos de la Policía Investigadora del Estado, 
para que obre como antecedente de sus conductas violatorias de derechos 
humanos. 
 
Tercera. Se capacite de forma constante en materia de derechos humanos a todos 
los elementos del área de mandamientos judiciales, y en especial a los seis 
funcionarios públicos involucrados, a fin de concienciarlos en la protección y 
respeto de los derechos de los gobernados y evitar que continúen transgrediendo 
estos con conductas reprochables, como las aquí documentadas. 
 
Cuarta. Instruya a quien corresponda que inicie, tramite y concluya averiguación 
previa en contra de Moisés Oswaldo Victorino Espinoza, Emigdio González 
Arreola, Carlos Augusto Lagunas Vargas, Ramón Núñez Molina, Marcos Isaac 
Meza Pérez y Emilio Édgar Ríos Martínez, elementos de la PIE, por la probable 
responsabilidad penal en la comisión del delito de abuso de autoridad y los que 
resulten, por los hechos analizados en la queja materia de la presente 
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Recomendación. En dicha indagatoria deberán considerarse y valorarse las 
pruebas y demás actuaciones y evidencias que obran agregadas al expediente de 
queja, de las cuales se envía copia. 
 
Quinta. Realice las acciones necesarias para que la institución que representa haga 
la reparación integral del daño, en especial, lo concerniente el daño psicológico y 
económico conforme a la Ley General de Víctimas a favor del aquí agraviado 
(quejoso3), por el actuar irregular de los seis elementos de la PIE involucrados en 
la presente queja. 
 
Sexta. Ahora bien, en virtud de que los hechos reclamados por el agraviado 
(quejoso3) fueron plenamente acreditados y, tomando en cuenta la magnitud y 
trascendencia del hecho en cuanto a que fue sujeto ilegalmente a un procedimiento 
de carácter jurídico penal; en consecuencia, como medida de satisfacción, con 
fundamento en el artículo 73, fracción IV, de la Ley General de Víctimas del 
Delito del Estado de Jalisco, se ofrezca una disculpa al aquí agraviado, en la que 
se incluya el reconocimiento de los hechos materia de queja y la aceptación de 
responsabilidad. 
 
Séptima. Como medida de no repetición, se instruya y capacite a todos los 
elementos de la referida área, sobre todos los medios de investigación e 
identificación efectiva de las personas respecto de quienes deban cumplir órdenes 
de aprehensión o presentación, a fin de prevenir y evitar en lo futuro hechos como 
el aquí documentado.   
 
Es oportuno señalar que para esta Comisión es igualmente grave y vulnera el 
Estado de derecho la no instauración de los procedimientos tendentes a resolver 
sobre la probable responsabilidad de los servidores públicos por violaciones de los 
derechos humanos, así como simularlos o imponer sanciones demasiado leves, 
contrarias al principio de proporcionalidad, pues con ello se propicia la impunidad, 
se rompe el principio de legalidad y se deja de cumplir con los fines de la 
aplicación de las penas y sanciones, en el sentido de que éstas deben ser 
ejemplares, inhibitorias y educativas. 
 
Las anteriores recomendaciones son públicas, y serán difundidas de inmediato por 
los medios de comunicación, de acuerdo con los artículos 76 y 79 de la Ley de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos y 120 de su Reglamento Interior. 
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Con fundamento en los artículos 72, 76, 77 y 78 de la ley de esta institución, se 
informa a la autoridad a la que se dirige la presente Recomendación que tiene diez 
días hábiles, contados a partir de la notificación correspondiente, para que 
responda a este organismo si fue aceptada o no. En caso afirmativo, esta Comisión 
únicamente quedará en espera de las constancias que acrediten su cumplimiento, 
las cuales deberán presentarse dentro de los siguientes quince días hábiles a la 
fecha de aceptación. 
 
 
Atentamente 
 
 
Doctor Felipe de Jesús Álvarez Cibrián 
Presidente 
 
 
 
Ésta es la última página correspondiente a la Recomendación  19/2017, firmada por el Presidente de la 
CEDHJ, la cual consta de 62 fojas. 


